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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JU STIC IA .

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itirla dimisión que me ha presentado Don 

José María Manresa y Navarro del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia, quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado, y declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, sin perjuicio de utilizar oportunam en
te sus servicios.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  rubricado  d e  la  R e a l  m a n o .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

Teniendo en consideración la conveniencia y necesidad 
para la más pronta y mejor expedición de los negocios per
tenecientes según los sagrados Cánones á la autoridad 
metropolitana de los M. Rdos. Arzobispos, de llevar á efecto 
respecto de las iglesias sufragáneas actualmente existentes 
lo dispuesto en el art. C.° del Concordato de i8 5 i, ejecutado 
ya en parte, si bien no haya podido efectuarse todavía la 
erección de algunas iglesias nuevamente creadas, ni verifi
carse tampoco la unión de otras, medidas ámbas dependien
tes déla circunscripción ordenada por el art. 7.0 del mismo 
Concordato, y en las cuales se ocupa actualmente mi Gobier
n o ; y en vista de otras poderosas razones que me ha hecho 
presentes el Ministro de Gracia y Justicia, conformándome 
con lo propuesto por el mismo, de acuerdo con el M. Re
verendo Nuncio de Su Santidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Lo dispuesto en el art. 6 .° del Concordato, 

referente á la distribución de las iglesias sutragáneas entre 
las Sillas m etropolitanas, se llevará á efecto desde 1 .° de Oc
tubre próximo respecto de las actualmente existentes.

En su consecuencia, pertenecerán en adelante:
A la iglesia metropolitana de Toledo las sufragáneas de 

Coria, Cuenca, Plasencia y Sigüenza.
A la de Búrgos las de Calahorra, León Osma, Palen- 

cia , Santander y Vitoria.
A la de Granada las de Almería, Cartagena y Murcia, 

Guadix, Jaén y Málaga.
A la de Santiago las de Lugo, M ondoñedo, Orense, 

Oviedo y Tuy. .
A la de Sevilla las de Badajoz, Cádiz, Ceuta, que el 

Concordato une á la an terior; Córdoba, la de Canarias y la 
de Tenerife, que se une á la precedente.

A la de Tarragona las de Barcelona , Gerona, Lérida, 
Tortosa, Urgel, Vich y la de Solsona, que se une áesta.

A la de Valencia las de Mallorca, Ibiza, que se une á la 
anterior; Menorca, O rihuelay  Segorbe.

A la de Valladolid las de Astorga, A vila, Salamanca 
con la de C iudad-Rodrigo, Segoviay Zamora.

A la de Zaragoza las de Huesca con la de Barbastro, que 
se le une; Jaca, Pam plona, T udela, que ha de unirse á la 
anterior, Tarazona y Teruel con la de Albarracin, que se 
unirá á esta.

A rt. 2.0 Los negocios procedentes de las iglesias sufragá
neas que han de cambiar de metrópoli continuarán hasta su 
terminación y fallo "onde actualmente radican, remitiéndo
se desde i.° de Octubre los nuevos recursos al metropolita
no á quien corresponda su conocimiento.

Art. 3.° En los archivos metropolitanos se conservarán 
los papeles procedentes de sufragáneas que dejen de perte
necer á la misma metrópoli, miéntras no fueren debida
mente reclamados.

Art. 4.0 Los respectivos metropolitanos se pondrán de 
acuerdo en cuanto crean conducente para la más fácil y ex
pedita ejecución de las anteriores disposiciones. Si para ello 
ocurrieren dificultades, mi Ministro de Gracia y Justicia, 
previo acuerdo en su caso con el M. Rdo. Nuncio de Su 
Santidad, me propondrá lo que en su razón procediere.

Art. 5 .° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo ne
cesario para el .cumplimiento del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m a n o .
Él Ministro de Gracia y  Justicia,

J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

REALES ÓRDENES.
La R e i n a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien mandar que D. Vicen

te Gomis, Jefe de Sección más antiguo de este Ministerio, se ejv*
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cargue interinamente del despacho de la Subsecretaría del 
mismo.

De Real orden lo digo á V   para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V   muchos años. Madrid 3 de Setiembre de
1867.

EL MARQUÉS DE RONCALI.
Señor......

Circular.

Desde que, en circunstancias bien azarosas, se dignó S. M. 
la R e in a  (Q_. D. G.) constituir el Gabinete presidido por el se
ñor Duque de Valencia, al que tengo la honra de pertenecer, se 
ocupó mi digno antecesor en el despacho de los negocios ecle
siásticos, con el firme propósito , secundando así las elevadas 
miras de S. M., de procurar la completa y leal ejecución del 
Concordato de 1 8 5 1 y del Convenio adicional de 25 de Agosto 
de 1859, como asimismo de las concordias ajustadas con el M. R. 
Nuncio de Su Santidad para llevar á cabo muchos de los acuer
dos contenidos en aquellos solemnes tratados. Bien conocidas 
son del Episcopado las importantes disposiciones adoptadas des
de entonces, así en casos particulares como en virtud de medi
das generales concertadas previamente con el Representante de 
la Santa Sede ; debiendo citarse entre las más capitales, porque 
ponen muy de manifiesto el sistema que en materias de tal gra
vedad se proponia seguir el actual Gabinete, las referentes al 
arreglo parroquial, á las capellanías colativas y fundaciones pia
dosas, y por último el Real decreto de 27 de Junio de este año 
declarando, entre otras cosas, la inteligencia práctica de la pala
bra promoción, que se usa en el art. 18 del Concordato, y de la 
cual se deduce necesariamente que toda vacante producida por 
un nombramiento de la Corona, que no sea la consecuencia del 
tránsito de una pieza inferior á otra de superior categoría ó con
sideración canónica, ha de reputarse mera traslación, quedando 
sujeta, por consiguiente , á la alternativa establecida entre la 
Corona y el Prelado.

Llamado despuss, por la bondad de S. M ., al Ministerio de 
Gracia y Justicia, he dado á conocer desde el primer momento 
y  de la manera más explícita y terminante mi decidido propó
sito de seguir sin levantar mano la marcha y sistema que ya 
se habían trazado, á fin de completar gradual y progresivamen
te, con acuerdo del M. R. Nuncio de Su Santidad , la franca 
ejecución del Concordato en todas sus partes ; siendo á la verdad 
muchos los puntos interesantes que todavía se hallan pendien
tes y han de ser examinados con meditación á fin de consoli
dar más y más la concordia entre el Sacerdocio y el Imperio.

En medio de otras muy graves y perentorias atenciones, he 
procurado tener frecuentes conferencias con el Representante de 
la Santa Sede, siendo el objeto de ellas determinar con preci
sión el estado en que se encuentra actualmente la ejecución del 
Concordato ; fijar metódicamente los puntos que necesitan acla
rarse ó ampliarse por medio de disposiciones secundarias ó reso
luciones en armonía con la mente y espíritu del mismo Concor
dato, y establecer , por último, el orden que ha de observarse 
para plantear y resolver en su dia las cuestiones pendientes en 
la actualidad, teniendo muy en cuenta su misma importancia y 
naturaleza.

Para obtener este resultado, nada conviene tanto como re
unir los datos y noticias congruentes al objeto, y conocer sobre 
determinados puntos el ilustrado parecer de los Prelados , tan 
entendidos en estas materias como interesados á la vez en el 
buen régimen de la Iglesia. En esta atención, y considerando 
que en lugar de oir á cada Prelado en particular, especialmente 
sobre ciertos puntos, es más preferible que los de cada provincia 
eclesiástica emitan su opinión colectiva , S. M. se ha servido re
solver que en los casos de que se trata se pidan á los Metropo
litanos por este Ministerio, de acuerdo con el M. R. Nuncio 
Apostólico, los datos y noticias conducentes, proponiéndoles la

série de preguntas ó cuestiones que convenga esclarecer, á fin 
de que reuniendo á sus sufragáneos en conferencia privada ó 
poniéndose de acuerdo con ellos del modo y forma que les pa
rezca más conveniente y oportuno , puedan evacuar el corres
pondiente informe, en que de una manera clara y precisa se 
consigne la opinión de todos los Prelados en cada metrópoli 
acerca de los puntos que hubiesen sido objeto de la consulta.

Y  de orden de S. M. lo digo á Y ... .  para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V .... muchos años. San 
Ildefonso 24 de Agosto de 1867.

EL MARQUÉS DE RONCALI.
Señor......

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las fechas que 
se expresan las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 3 de Agosto último. Concediendo á D. Pedro Rueda y Lorenzo, 
Juez de primera instancia de la Nava del Rey, la jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda y la categoría de Juez de ascenso, mediante 
haber hecho constar la imposibilidad física absoluta en que se halla para con
tinuar en el servicio.

Trasladando al Juzgado de la Nava del Rey, de entrada en la provincia 
de Yalladolid, á D. Antonio Cosin y Martin que servía el de Cebreros, ac
cediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Cebreros, de igual clase en la de Avila, á 
D. Francisco Martinez Espinosa, cesante por supresión del de Castro-Ur
díales.

Idem para el Juzgado de Potes, de igual clase en la de Santander, va
cante por traslación de D. Leodegario Rubin al de otro partido, á D. Cán
dido José Montero, cesante por supresión del de Puente-Caldelas.

En 6 id. Trasladando al Juzgado de primera instancia de Huelva, 
que es de término, á D. Fernando Chacón v Romero que servía el del Puer
to de Santa María; y á este Juzgado, de igual clase en la provincia de Cádiz, 
á D. José Ramírez Cárdenas que servía el de Huelva, accediendo á sus 
deseos.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
sin perjuicio de utilizar oportunamente, sus servicios, á I). Enrique Elias, 
Juez de primera instancia de Olot, con la categoría de Juez de término.

Nombrando para el Juzgado de Olot, de ascenso en la provincia de Gero
na, á D. Antonio Pugnaire que servía el de San Feliú del Llobregat.

Idem para este Juzgado, de entrada en la provincia de Barcelona, áD. Fran
cisco Roquer y Guitart, Promotor fiscal de Gerona.

Idem para servir en comisión el Juzgado de Villanueva de los Infantes, 
de entrada en la de Ciudad-Real, á D. Antonio Varela y Ruiz que servía el 
de Manzanares, y conservando la categoría de Juez de ascenso por haber ser
vido Juzgados de esta clase.

Trasladando al Juzgado de Manzanares, de ascenso en la misma provin
cia, á D. Manuel María Manescau que servía el de Villanueva de los In
fantes.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á 
D. Cárlós Pato, Juez de primera instancia de Villanueva de la Serena.

Nombrando para servir en comisión este Juzgado, de entrada en la pro
vincia de Badajoz, á D. Vicente Rodríguez Junquera, cesante del de Mérida, 
y que conservará la categoría de ascenso que tuvo en este Juzgado.

Eri 12 id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de Monóvar.

Trasladando al Juzgado de Monóvar, de entrada en la provincia de Ali
cante, á D. Juan Cayuela que servía el de Yecla.

Nombrando para el Juzgado de Yecla, de igual clase en la de Murcia, á 
D. Diego Luis de la Mergelina, Promotor fiscal de Sanlúcar de Barrameda.

En i3 id. Trasladando al Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Afueras en Barcelona, de término, y que resultaba vacante por haber sido 
promovido D. Gaspar de la Serna á Magistrado de Audiencia, á D. Nemesio 
Longué y Molpeceres que servía el de Figueras, accediendo á sus deseos.

Promoviendo á este Juzgado, también de término, á D. Manuel María de 
Manescau, electo para el de Manzanares.

Idem á este Juzgado, de ascenso en la provincia de Ciudad-Real, á Don 
Antonio María de Pineda que servía el de Canjáyar.

Trasladando á este Juzgado, de entrada en la de Almería, á D. Eduardo 
Padial y  Martos que servía el de Huéscar, accediendo á sus deseos.
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Idem al Juzgado de Huesear, de igual clase en la de Granada, á D. Fran
cisco Rubio Falces que servía el de la Carolina, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de la Carolina, de igual clase en la de Jaén, 
á D. José Abril, Promotor fiscal de Carmona.

M inisterio fisca l.

En 6 Agosto. Declarando cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Francisco Salva y  Pons, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Barcelona, y  nombrando para esta vacante á D. Francisco López Montene
gro, Vice-secretario cesante por supresión en la Audiencia de Pamplona.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Gerona, que es de término, á 
D. J  sé Manuel de Villena, Auxiliar de la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

En  i 3 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Carmona, que es de 
término en la provincia de Sevilla, á D. José Villar que servía la del distrito 
de la Izquierda en Córdoba, accediendo á sus deseos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y  S a n id a d .— N ego ciado  5.º

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á los 
Gobernadores de las provincias marítimas lo siguiente:

«Las procedencias de los Estados-Unidos, como todas las de 
América, están declaradas sucias.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr, Ministro, 
se publica en la G a c e t a  para conocimiento del comercio y  

del público.
Madrid 4 de Setiembre de 1867.

E l  Subsecretario,

J u a n  V a l e r o  y  S o t o .

Con esta lecha dice el Sr. Ministro de la Gobernación á los 
Gobernadores de las provincias marítimas lo siguiente:

«Habiendo ocurrido algunos casos de cólera en Amberes, 
considere V. S. sucias todas las procedencias de Bélgica.

Comunique V. S. las oportunas órdenes á los Directores de 
Sanidad.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, 
se inserta en la G a c e t .-v para conocimiento del público y  

del comercio.
Madrid 4 de Setiembre de 1867.

E l  Subsecretario ,

J u a n  V a l e r o  y  S o t o .

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos com erciales.

S. M. la R e in a  (Q_. D. G .j se ha servido expedir el R eg iu m  
exequátur al Sr. D. Ignacio Bauer, nombrando Cónsul general 
de Italia en esta corte; á D. Esteban Domenech, Cónsul de la Re
pública de Uruguay en Vigo; á Mr. W illiam  W ebb Follet Sin- 
ges, Cónsul de Inglaterra en la Habana, y  á D . Manuel Comas, 
Cónsul de la República de U ruguay en Valencia.

Asimismo S. M. se ha servido conceder la autorización 
correspondiente á D. Francisco Erichson, nombrado Agente 
consular de Dinamarca en la isla de Vieques; á D. Pablo José 
Verter, Agente consular de Italia en Cartagena; á Mr. W i-

O  ’  O  0
lliam  W allis, Vicecónsul de Inglaterra en Ibiza; á D. Pascual 
Puerto, Agente consular de Italia en Alicante; á D. Eugenio 
Gomis y  Bas, Vicecónsul de Turquía en Tarragona, y á D. Mi
guel Matas, Agente consular de Italia en Palamós.

ANUNCIOS OFICÍALES.

M IN IST E R IO  D E E S T A D O .

Sección de los Asuntos com erciales.

E l Cónsul de España en Argel remite la siguiente relación de los espa
ñoles fallecidos en aquella provincia durante el primer semestre del año de 
1067, que se publica á continuación para conocimiento délas personas á quie
nes pueda interesar:

En 21 Noviembre ele 1866 falleció en el hospital militar de Milianas Ma
nuela G óm ez, hija de Juan y  de Josefa Sala , de 5o anos de edad, natural 
de Guardamar , provincia de Alicante. No dejó nada.

En 2 3 Diciembre de 1866 falleció en el hospital militar de Milianas Igna
cio G uillo, hijo de Francisco y de ignacia Mariano , de 5o años de edad, 
natural de Elche. No dejó nacía.

Las dos actas de las defunciones que anteceden se recibieron después de 
remitida la relación del segundo semestre del año próximo pasado.

En 1 1  Enero de 18G7 falleció en el hospital civil de Argel Francisca Aca- 
panillo, hija de José y de María Grossa , viuda de Osmand , de 5o años de 
edad , natural de Málaga. No dejó nada. •

María B orgea , esposa de Vingem er, hija de José y de Ana Serra, de 27 
años de edad , natural de Argel.

En 21 id. falleció en B lidahR osa Catala, esposa de Vicente Saragosa, hija 
de Pedro y de Teresa Torres, de 3q años de edad, natural de Orba.

En i . ' J Febrero falleció en el hospital civil de Argel Francisco Antón, hi
jo de José y de Gertrudis Blasco, de 26 años de edad , natural de Alicante.

En 2 id. José Ribos , marido de Teresa C o ll, hijo de José y  de María 
Rosselo , de q.5 años de edad , natural de Benlsa.

En 3 id. falleció en el hospital civil de Argel Vicente Maris , marido de 
Josefa Thom ás , hijo de Vicente y  Constantina Sauriva , de 23 años de edad, 
natural de Oliva. No dejó nada.

En 7 id. falleció Josefa Lillio, hija de José y de Agueda Pastor, de 80 años 
de edad. , natural de Alicante.

En 10 id. falleció Rene Patzeko, marido de Margarita Martínez, hijo de 
José y de Tom asa Ghixteluüa, de 80 años de edad.

En 1 3 id. falleció Rosa Jourda, esposa de Vicente M aguan, hija de V i
cente y de Tom ás Mathes , de 40 años de edad.

En 14  id. falleció en La Calle , provincia de Constantina, Antonio Porta, 
hijo de Antonio y  de Isabel B isgas, marjdo de María Teresa Mancuso , de 38 
años de edad, natural de Barcelona. Dejó por valor de i . 5oo á 1.800 fran
cos; nombró á su esposa heredera universal, esta presente. E l Vicecónsul de 
Bona entiende de esta testamentaría.

En iG id. falleció id. falleció en el hospital civil de Argel Francisca Porte, 
viuda de Gaspar Bretons, hija de José y de Josefa Sala , de 49 años de edad, 
natural dé Alicante. No dejó nada.

En 22 id. falleció en el hospital militar de Blidah José Verdón , marido 
de Isabel Groscolas, hijo de Antonio y  de Vicenta Llopes, de 48 años de edad, 
natural de Orbo.

| En 2a id. falleció en el hospital civil de Argel Antonia Seilles , esposa de
j Antonio G argori, hija de Bautista y  de Francisca Sánchez , de 22 años de 
| edad , natural de Callosa.
i E11 2.¡. id. falleció Baursta Pasteas, hijo de Pastor y de Josefa Catala , de
1 a a años de edad , natural de San Juan ce Alicante.
| En 9 Marzo falleció en el hospital civil de Argel Sebastian Fem cnías, es-
j poso de Mariana M mead al , hijo de Juan y de juana Laltera, de 52 años de 
[ edad, natural de Mahon. No dejó nada.
i En id. falleció en Blidafh Bautista Llorens, esposo de Mariana Segui, hijo

de Pedro Jaime y  Ge María Herrera, de 5o años de edad, natural de Callosa.
En 1 i id. falleció en el hospital militar de Djelfa Vicente Toleant, hijo dé 

José y de Antonia, de 33 años ele edad, natural de Alicante. Recibido de la 
Intendencia militar 40 francos q-5 cents., producto líquido de la sucesión de este 
español.

E a  12 id, falleció en Blidah Tom ás José R ie ra , marido de Rafaela G uar
dia , hijo de Rafael y de Catalina Caldentey , de 46 años de edad, natural de 
Menorca. No dejó nada.

En 17  id. falleció en el hospital civil de- Argel Etienne Janvers , hijo de 
Juan Bautista y de María Perez, de 33 años de edad, natural de Alicante.

En 18 id. falleció Francisco Rico , hijo de Juan y  de Manuela Sev illa , dé 
20 años de edad, natural de Petrel.

En id.falleció en Blidah Teresa Bassas, viuda de Jo ly  Oiain Juan Bautista, 
hija de Mateo y de Ignacio Contijoc , de 72 años de edad, natural de T ar
ragona.

En 24 id. falleció en el hospital civil de Argel María García, hija de Cris
tóbal y  de Ana González, de 3e años de edad, natural de Salinas.

En 10 Abril falleció en el hospital militar de Blidah Isabel Aleta , espo
sa de Gabriel Olivier , hija de Gabriel y  de Mariana Sintes , de 63 años de 
edad; natural de Mahon.

En 21 id. falleció en el hospital civil de Argel Vicente R is , marido de Ma
ría Onrios , hijo de Paxal y  de Antonia Diego, de 53 años de edad, natural
de Alicante.

En 22 id. falleció en el hospital civil de Argel José Laurent , viudo de 
Pous Jaolo , de Go años de edad.

En 2 3 id. falleció Ana Pons , hija de Pedro y  de Juana Carreras, de 5 i 
años de edad.

En 25 id. falleció Vicenta Toledo, viuda de Tom ás Fernandez , hija de 
José y de Rita Fernandez , de 80 años de edad , natural de Alicante.

En 7 Mayo falleció María Serva, esposa de Mongar de Auxersa , hija de 
| Juan y de María Alplionsa , de 48 años de edad, natural de San Pablo.
| En i 5 id. falleció Rosa Valles, viuda de Vicente Valles, hija de Francisco
¡ y de María Marcos, de 5o años de edad, natural de Tenlada.
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En 20 id. falleció Josefa Gandilía , esposa de Manuel Martínez , hija de 
Manuel y  de Josefa Ertiga , de 3o años de edad, natural de Aspe.

En 2 3 id. falleció en el hospital militar de Blidah Agueda Gormilla, viu
da de Bartolomé E sb ert, hija de Sebastian y  de Rafaela Castella , de 63 años 
de edad, natural de Alayor.

En 24 id. falleció en el hospital dé Argel Antonia Pascal, viuda de V i
cente V iv e s, hija de Francisco y  de Isabel Pastor , de 40 años de edad, natu
ral de Elche.

En 28 id. falleció Antonia García, esposa de Antonio R egal, hija de Die
go y  de Antonia Servantes, de 41 años de edad, natural de Orihueía.

En i 5 Junio falleció Mariana H o ri, de 21 años de edad , de Valencia.

En 16 id. falleció en el hospital militar de Blidah Josefa Baldó, viuda de 
Francisco Soules, de 40 años de edad , natural.de Benidorm.

El Cónsul general de España en Génova participa que el dia 11 de Julio 
último falleció en el manicomio de aquella ciudad el Presbítero español Don 
Angel Arrieta, de 35 años de edad, natural de Alegría; hallándose deposita
dos en dicho Consulado general, á disposición de los legítimos herederos del 
finado, la cantidad de 352 escudos y  varios efectos que constituyen la herencia 
intestada del mismo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

R e l a c i ó n  de las fa c tu ra s de créditos d é la  Deuda del Tesoro procedentes del personal, que se han entregado p o r  estas oficinas 
en el mes de Julio último para  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en 
equivalencia de liquidaciones practicadas p o r  las respectivas oficinas, con expresión de su im porte, causantes ó herederos d 
quienes corresponden, apoderados que las han recogido y  fechas en que lo han verificado.

NÚMERO

de salida 
de las fac

turas.

SU IMPORTE.

CAUSANTES

ó herederos á quienes corresponden.

APODERADOS

que las han recogido.

FECHAS

en que lo han 
verificado.

t 15578 55 l ,889

CENTRO DE GUERRA.

D. Pedro Miguel Igoa............................................., D. Manuel López..........................................

í 1558o 467

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Pascual Crespo................................................... D . Manuel de Anduaga................................

67206 2 .o6 i ,3 oo

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Francisco Avachil y  Carchano........................ D. Eduardo G . de T o r r e s .........................

67264 939,350

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Francisco Bocesado........................................... D. Ignacio de T ró ...........................................
j i 5 5 8 í 6 i 5,6oo

868, 3oo

D. José Pinos......................................... ................. El mismo............. ........................................... Idem

111249

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Juan López Delgado.......................................... D. Salustiano Sánchez..................................

1 1 5583 1.045,274

PROVINCIA DE LA CORUNA. 

D. Daniel Campos........................................ D. Juan González Nieves............................

? 15584 1.354,400

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

D. Pedro José Sanz................................................. D. Doroteo de Segura.................................

97376 1.059,800

PROVINCIA DE MALAGA.

Doña Manuela de San Miguel Molina................... D. Rafaél Cervero y  de Valdés....................

7021' 2 77

PROVINCIA DE MADRID.

Doña Angela Eduvigis Martinez. . .  - .................... D. Celestino Cuenca.....................................
109023 4.210,972 D. Benito María Caballero...................................... El mismo........................................................

5753a 2.813,900

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. José Antonio Cuervo y  Fernandez................. D. José del Hoyo...........................................
61634 2.120,945 D. José Gutiérrez.................................................... D. Plácido de Jove y H evia.........................

48859 993,o5o

PROVINCIA DE SEVILLA.

Doña Ana María Pineda.......................................... D. Francisco de Paula Estévez....................
115585 2.176,632 D. Pedro Gordillo.................................................... El mismo.........................................................

83048 2.104,450

PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Francisco Tomás Espi....................................... D. Salustiano Sánchez....................................
j i 3 8 í 3 1,504,400 D. José Albiñena.................................................... .. El mismo..



GACETA DE MADRID. — 5 — JUEVES 5 SETIEMBRE.

1153 39 6o5, io 2

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ALCALA LA REAL.

............ 5 id

1 1 5 3 10 899,200

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Domingo Ozalla........................................... . . . .  D. Juan Antonio Gómez........................
115340 1 .10 6 ,35o D. Juan V icario ................................................. . . . . D. Meliton Mendoza..................................
1155 9 1 806,200

459,900
D. Manuel Gadea................ .............................. . . .  . D. Juan Antonio Gómez.........................

115592 D. Sebastian Medrano.............................. . . . .  D. Meliton Mendoza.................................

114287

101804 
1 1 5 3 11

2 .003,100

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Luis Palencia.......................................... ...... • .  • .  D. José Córdoba y Rios.

887,100
1.4 7 3 ,7 17

DIÓCESIS DE GERONA*

D. Francisco Palahi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Salvador O liver............................ ..

1 i 53 i 2 5 1 5, io 5

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Joaquín Sandoval.........................................
i 15596 1.974,792 D. Carlos de Elias R u iz .................................
11559 7 901 ,o85 D. Joaquín de los R ios.....................................

98081 1.955,600

DIÓCESIS DE LEON.

D. Miguel de Juana........................................... . . . «  D. Donato R u iz .........................................

1 10912 971,667

DIÓCESIS DE ORIHÚELA.

D. Francisco Gilabert...................................... .
1 1 3372 1.C47 D. Tomás Dusmech......................................... . . .  . El mismo....................................................

1 1 431 9 1.318 ,096

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Luis Antonio González........................ . . . .  D. José Malo y Jordana.................... . .  ,
1 1 5 3 18 1.762,927 D. Juan de Castro..............................................., . . .  D. Simón de Prados...................................

1 1 4 1 1 0 1 .8 1 5 ,6 6 8

DIÓCESIS DE OVIEDO.

D. Juan Calleja.................................................. . . . .  Sres. Gómez hermanos........................... .............. 5 id.
1 1 56oo 1 .8 3 5 ,7 1 1 D. Pedro Fernandez......................................... . . . .  Los mismos................................................
1 1 56o 1 i . 855 ,837- D. Santos Antonio Alvarez............................. . . . .  Los mismos................................................
115602 1.9 19 ,335

1.704,926
1.899,535

D. Alejo Campio Osorro.................................. . . . . Los m ism o s ........................... .................
i 1 56o3 D. Joaquín Arias............................................... • . . .  Los mismos ................................ ..
115604 D. Miguel González Orton............................... . . . .  D. Santiago Marcellan..............................
n 56o5 1.454,948 D. José Benito González Peñera.................. . . . .  Sres. Gómez hermanos...........................
1 1 5606 1.999,079 D. Francisco López O liveros.........................
11560 7 1.765,724 D. Juan Alvarez.................................................
l 1 56o8 894,471 D. Atilano Calleja..............................................
115609 1.6 5 1,4 78 D. Nicolás del Cueto Pornar...........................
1 i 56 io 1.930,952 

1.846,232 
868,514 

1.068,822

D. José García Cuervo.....................................
1 1 5 6 1 1 D. Juan Pando Cachero...................................
1 1 5 6 12 D. Francisco Antonio Pelaez...........................
1 1 5 6 1 3 D. Francisco Som oano.................................. . . . .  D. Eusebio Peñalver................................

11 5 3 27 7 4 U 7 7 ?

DIÓCESIS DE PALENCIA. 

D. Ambrosio Blanco Ibañez.................. . . . .  D. Vicente Espinosa.................................
1 1 561 4

1 1 5 6 1 5

I .420,200

6 8 9 , 4 l 5

D. Segundo Fernandez......... .. . . . .  E l mismo......... ..

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

D Míitvelo Cano............  . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE SANTANDER.

113997 1 .6 6 6 ,7 3 4 D. José Antonio Gutiérrez de Coehis. * . . .

n 5333 5 7 6 ,3 3 1
564,065

DIÓCESIS DÉ SANTIAGO.

T) Antnnm  TIbImíÍd. . . . . . . . . . . .  D Robustiano Boada. . . . . . . » 1  n  «i • ................  5 id.
1 1 5 6 17 D. Francisco Sánchez Escolar.............

Madrid 12 de Agosto de 1 867.= E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. = V . ° B .°=V ereterra.
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MINISTERIO DE MARINA.

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  C ó r d o b a ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  d e  1 8 6 8 .

P O S I C I O N  G E O G R Á F I C A D E  C O R D O B A .

L a t i t u d 3 / 5 a '  4 o f/  N .

L o n g i t u d  . . . . Oh 5 m 3 _ts ,o  a l  E .  d e l  O b s e r v a t o r i o  d e  S a n  F e r n a n d o .

N O T A .  L as letras H . M. que están á la ea aeza de las columna 5 en que se dan las ho ras de los orlos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces h o ra s , minutos.

H O R A S  D E T I E M P O  M E D IO  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R I F I C A N  L O S  O R T O S  Y  O C A S O S  D E L  S O L  E N  C O R D O B A  E L  A N O  B I S I E S T O  1868.

E N E R O . F E B R E R O . ! AÍARZO. A B R I L . Al A YO , JUNTO
...----- ==»=-------- - ------- —-

Dias. Ortos. Ocasos. | Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. AI. H. M. H. M. H. AI. H. M. II. M. H. M. H. M.

i 7 4 53 1 7 4 5 24 1 6 3 2 5 5.7 1 5 46 6 2 3 j 1 5 5 6 5 o 1 4 40 7 16
2 7 H) 4 53 2 7 2 5 2 5 2 6 3 1 5 5 5 2 5 4. |. 6 24. 1 2 5 3 6 5 1 2 4 39 7 16
3 7 i 6 4 5 4 3 7 2 5 26 3 6 21) 5 56 3 5 4.3 6 2 5 ¡I 3 5 2 6 5e 3 4 3p 7 D
4 7 16 4 55 4 5 27 4 6 28 5 27 4 5 4.1 6 26 4 5 1 6 5 3 4 4 3 o 7 18
5 7 16 4 56 5 7 1 5 29 | 5 6 2 6 5 58 | 5 5 40 6 26 5 5 0 6 5 , 5 4 38 7 18
6 7 16 4  57 ! 6 7 0 5 3 0 j 6 6 2 5 5 59 ¡ 6 5 3 8 6 2 7 6 4 59 6 54. 6 4 38 7 19
7 7 16 4 58 l ^

i 7 6 5 9 5 3 1 1 7 6 2 3 6 0 1 7 - 7/ 6 1 7 4 38 6 55 i 7 4 38 7 19
7 16 4 5q ! 8 6 58 5 22 i 8i 6 22 (3 1 8 5 3 s 6 2 0 ! 8 4 5- 6 56 i 8 4 38 7 20

0 7 16 5 0 9 6 5 7 5 33 ! 9 6 21 6 2 9 5 34 6 3o ¡1 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20
10 7 i 5 5 1 10 6 56 5 34 ¡ 10 6 10 6 3 ! 10 2 32 6 3 1 ¡1 10 4 5 5 6 58 ¡ 10 4 37 7 21
1 1 7 15 5 2 1 1 6 55 s 35 i 1 1 6 18 6 4. : 1 1 5 3 1 6 22 i i  11 4 5 i 6 5 o 11 4 37 7 21
12 7 i 5 5 3 12 6 53 5 36 ! 12 6 16 6 5 : 12 5 3 o 6 3 9 ¡ |  12 4 53 7 0 i 1 2 4 3 7 7 22
13 7 i 5 5 4 1 3 6 22 5 3 7 ! 13 6 1 5 6 5 , 1 3 5 2 8 6 3 4. !¡ 1 3 4 52 7 1 1 4 37 7 22

H 7 i 5 5 5 14 6 5 1 5 38 ; u 6 i 3 6 6 14. 2 2 / 6) 35 ; 14 4 5 1 7 2 | 14 4 37 7 2 3
i 5 7 14 5 6 1 5 6 5 o 5 3 9 i i 5 6 12 6 7 1 5 5 2 5 6 35 ¡: 1 a •1 5 o 7 2 ' 1 5 4 2 7 7 2 3
10 7 14 5 7 i 16 6 49 5 40 i ; r> 6 10 6 8 j 16 5 24. 6 36 : 16 4 49 7 2 16 4 37 7 24
*7 7 14 5 8 17 6 48 5 42 6 9 6 9 17 5 2 3 6 67 17 4 4 9 7 4 17 4 •'7 7 2 I-
í 8 7 i 3 5 9 18 6 46 5 42 ! 18 6 7 6 10 . I 8 5 21 6 3 8 i; i * 4 4.8 7 2 1 18 4 38 7 24
1 9 7 i 3 5 10 *9 6 45 5 41. J9 6 6 6 i ’i 1 9 5 20 6 3 o ¡i 19 4 47 7 8 í 19 4 38 7 24
20 7 12 5 1 1 20 6 44 5 4.5 20 6 4 6 12 1 20 5 18 6 40 r 20 4 46 7 7 | 20 4 38 7 22
21 7 12 5 12 21 6 4 3 5 40 21 6 3 6 1 3 i 2 i 5 17 6 4.1 i 21 4 46 7 7 21 4 38 7 2 5
22 7 n 5 i 3 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14. i 22 5 16 6 I2 i 22 4 45 7 8 I 22 4 38 7 2 5
23 7 1 1 5 14 2 2 6 40 5 48 23 5 5o 6 I 5 ; 2 3 5 1 1 6 4.2 2 3 4 4 1- 7 9 I 2 3 4 38 7 2 5
24 7 10 5 1 5 24 6 29 2 49 i 24

5 5 8 6 16 24 5 i 3 6 4 f 1 24. 4 •1 I- 7 10 24 4 39 7 2 5
25 7 10 5 16 25 6 3~ 5 5o 25 5 56 6 16 2 5 5 12 6 45 i 25 4 43 7 11 2 5 4 3() 7 26
26 7 9 5 17 26 6 36 5 5 1 26 5 55 6 17 26 5 1 1 6 •1 5 ¡1 26 4 4 3 7 1 1 26 4 39 7 26
27 7 S 5 19 27 6 35 5 52 27 5 53 6 1 8 ; 2 7 5 0 6 46 ¡1 2 ~ 1 4 2 7 12 27 4 .JO 7 26
28 7 7 5 20 2 0 6 33 5 53 28 5 52 6 19 ; 28 5 8 6 47 ¡; 28 4 41 7 1 2 28 4 ,|0 7 26

? 9 7 7 5 21 29 6 33 5 53 29 5 5o 6 2 0 ■ 29 5 7 6 •r  : 29 4 4 1 7 14 29 4 4 ° 7 2 *3o 7 6 5 22 3 o 5 49 6 21 i 3o 5 6 6 4 . 9 1i 3o 4 41 7 i | 3 o 4 4.1 7 26
3 i 7 5 5 23 3 i¡ 5 47 6 22 j

1
1! 3 1¡ 4 40 7 i 5

J U L I O . A G O S T O . i ^
1

« E T I E M B R E . O C T U B R E .
1
I N O V I E M B R E . I  DICIÍ • M B R E .

Dias. Ortos. J  Ocasos.

i
Dias. Ortos. j  Ocasos.

I
Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias.

¡
Ortos. Ocasos. Dias. I  Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. AI. H. AI. I-L AI. II.  M. H. AL i H. AL H. M. H. M. H. M.

X 4  4 1 7 26 r 5 3 7 9 1 5 3o 6 3o 1 5 55 5 ¡4 1 I 6 2 5 5 2 1 6 56 4  4 2
2 4 42 7 25 j 2 5 4 7 « 2 5 3o 6 28 2 5 56 5 42 !! 2 6 26 5 1 2 6 57 4  4 2
3 4  4 2 7 25 | 3 5 5 7 7 3 5 3 1 6 27 3 5 57 5 4-1 ;1 3 6 27 5 0 3 6 58 4  4 2
4 4  43 7 2 5 4 5 5 7 0 4 5 32 6 25 4 5 5 8 5 4 6 28 4 5q 4 6 2 9 4  4 2
5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 2 ,. 1 5 5 5q 5 38 5 6 29 4. 58 5 7 0 4  4 2
6 4  44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 ¡ 6 6 3o 4. 57 6 7 1 4  4 2
7 4  44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34. 6 21 7 6 0 5 35 7 6 3 1 4 56 7 7 2 4  4 2
8 4  45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 I 5 33 : 8 6 32 4 5 2 8 7 2 4  4 2
9 4  4*5 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 I 8 1 9 6 2 5 32 ! 9 6 33 4  34 9 7 3 4  4 2

10 4 48 7 24 10 5 1 1 6 5 9 10 5 3 7 6 16 10 6 3 5 3 o 10 6 3 l- 4 a 3 10 7 4 4  4 2
1 1 4  47 7 23 1 1 5 1 1 6 58 1 1 5 38 6 1 5 j 1 1 6 4. 5 2 0 1 1 (3 35 4 33 1 1 7 5 4  4 2
12 4  47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 3q 6 1 3 12 6 5 5 28 ! \ 2 6 37 4 52 12 7 6 4  4 2
i 3 4  4'8 7 22 i 3 5 1 3 6 5 6 1 3 5 40 6 12 1 3 6 6 5 26 i 1 3 6 38 4 5 1 1 3 7 6 4  4 2
14 4  49 7 22 14 5 14. 6 5.4 14 5 4.0 6 10 14 6 7 5 25 14 6 29 4 5 o 14 7 7 4  43
1 5 4 5 o 7 22 1 5 5 1 5 6 53 1 5 5 41 6 q 1 5 6 8 5 23 ¡ 1 5 6 40 4  49 1 5 7 8 4  43
16 4 5o 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 ; 16 6 41 4  49 16 7 9 4  43
17 4 5 1 7 20 17 5 1 7 6 -5 i 17 5 4 3 6 5 17 6 10 5 2 I i J 7 6 42 4  4 ** *7 7 9 4  44
18 4  ~ 2 7 20 18 5 17 6 49 18 5 4.4. 6 4. 18 6 1 1 5 J9 ! 18 6 4 3 4  47 18 7 10 4  44
19 4 52 7 19 J 9 5 18 6 48 T9 5 4 5 6 2 19 6 12 5 1 8 19 6 44 4  47 T9 7 10 4  44
20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 1 3 5 17 20 6 4 5 4  46 20 7 1 1 4  4 5
21 4  54 7 18 21 .5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15  1 21 6 46 4  46 21 7 1 1 4  4 5
22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 2 2 5 47 5 58 22 6 1 5 5 1 4  1 22 6 47 4 45 22 7 12 4  4623 4 56 7 16 23 5 22 6 4.3 23 5 48 .5 56 23 6 16 5 i 3 23 6 48 4 45 23 7 12 4  46
24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 1 7 5 12 24 6 49 4 44 24 7 1 3 4  4725 4  57 7 1 5 25 5 24 6 40 25 5 5  0 5 53 25 6 18 5 10 25 6 5o 4  41 25 7 i 3 4  47
26 4 58 7 14 26 5 24 6 3q 26 5 5 1 5 5 1 26 6 19 5 9 26 6 5 1 4  44 26 7 1 4 4  4 8
27 4 7 13 27 5 25 6 3 y 27 5 52 5 5o 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 1 4 4  49
28 5 0 7 i 3 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 2 1 5 7 28 6 53 4  4 2 28 7 1 4 4  49
29 5 0 7 1 2 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 6 29 6 54 4  43 29 7 1 5 4 5o
3o 5 1 7 1 1 3o 5 28 6 33 3o 5 54 5 45 3o 6 2 3 5 4 3o 6 55 4  4 2 3o 7 1 5 4 5 i3 i 5 2 7 10 3 i 5 29 6 3 i 3 i 6 24 5 3 3 i 7 1 5 4 52
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H O R A S  D E T IE M P O  M E D IO  C IV IL  A  Q U E  SE  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  D E L A  L U N A  E N  C O R D O B A  E N  E L  A N O  B IS IE S T O  1868.

ENERO. JU L IO .

Dia 3 . Cuarto creciente á las 3 y 43 m inutos de la mañana en Aries. 

Día 9. L un a llena á las 10 y 33 minutos de la noche en Cáncer.

Dia 16. Cuarto menguante á las 4 y  44 minutos d éla  tarde en Libra. 

Dia 24. Luna nueva á las 6 y  59 minutos de la noche en Acuario.

Dia 4. Luna llena á las 8 y  20 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 12. Cuarto menguante á las 12 y  21 minutos de la noche en Aries. 
Dia 19. Luna nueva á las 9 y  37 minutos de la noche en Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde en Escorpio.

F E B R E R O . A G O ST O .

Dia 1. Cuarto creciente á las 5 y  5.6 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 8. Luna llena á las 9 y  16 minutos de la mañana en Leo.
Dia i 5 . Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la mañana en Escorpio. 

Dia 23 . Luna nueva á las 2 y  un minuto de la tarde en P iscis.

Dia 3 . Luna llena á las 11 y  32 minutos de la mañana en A cuario .

Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y  9 minutos del dia en Tauro.

Dia iS. Luna nueva á las 4 y 52 minutos de la mañana en Leo.

Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y 27 minutos de la noche en Sagitario.

M A R Z O . S E T IE M B R E .

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 y 29 minutos d é la  mañana en Géminis. 
Dia 8. Luna llena á las 8 y  3 minutos de la noche en Virgo.

Dia 16. Cuarto menguante á las 3 y  9 minutos de la mañana en Sagitario. 

Dia 24. Luna nueva á las 6 y 40 minutos de la mañana en A ries.

Dia 3 i . Cuarto creciente á las 12 y  6 minutos del dia en Cáncer.

Dia 2. Luna llena á las 3 y  38 minutos de la mañana en Piscis.

Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la noche en Gémirds. 
Dia 16. Luna nueva á la una de la tarde en Virgo.

Dia 23 . Cuarto creciente á las 3 y  2 minutos de la tarde en Capricornio.

O C T U B R E .

A B R IL.

Dia 7. Luna llena á las 6 y  57 minutos de la mañana en Libra.

Dia 14. Cuarto menguante á las 10 y  i 5 minutos de la noche en Capricornio. 
Dia 22. Luna nueva á las 8 de la noche en Tauro.

Dia 29. Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la tarde en Leo.

Dia 1. Luna llena á las 7 y  39 minutos de la noche en A ries.

Dia 9. Cuarto m engúam e á las 5 y 54 minutos de la mañana en Cáncer. 

Dia i 5 . Luna nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en Libra.

Dia 2 3 . Cuarto creciente á las 9 y  23 minutos d éla  mañana en Acuario. 

Dia 3 i. Luna llc-na á las 10 y  46 minutes de la mañana en Tauro.

M AYO. N O V IE M B R E .

Dia 6. Luna llena á las 6 y  18 minutos de la tarde en Escorpio.

Dia 14. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la tarde en A cuario. 

Dia 22, Luna nueva á las 6 y 17 minutos de la mañana en Géminis.

Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y  22 minutos de la noche en Virgo.

Dia 7. Cuarto menguante á la una y  27 minutos de la tarde en Leo. 
Dia 14. Luna nueva á las 10 y  36 minutos de la mañana en Escorpio. 

Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 27 minutos de la mañana en Piscis. 

Dia 29. Luna llena á las 12 y  41 minutos de la noche en ̂ Géminis.

JU N IO . D IC IE M B R E .

Dia 5. Luna llena á las 6 y 36 minutos de la mañana en Sagitario.

Dia i 3 . Cuarto menguante á las 9 y 54 minutos de la mañana en P iscis.

Dia 20. Luna nueva á las 2 y 26 minutos de la tarde en Gcminis.

Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y  3 1 minutos de la mañana en Libra. j

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y  14 minutos de la noche en Virgo.

Dia 14. Luna nueva á la una y  14 minutos de la madrugada en Sagitario. 

Dia 22. Cuarto creciente á las 4 7 9  minutos de la mañana en A ries.

Dia 29. Luna llena á la una y  28 minutos de la tarde en Cáncer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S IG N O S  D E L  Z O D IA C O .

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.

Dia 19 de Febrero Sol en P iscis.

Dia 20 de Marzo Sol en A ries. —  P r im a v e ra . 

Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 2# de Mayo Sol en Gcm inis.

Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.— E s t í o .

Dia 22 de Julio S o l en L eo .— C a n íc ü la .

Dia 22 de A gosto  Sol en Virgo.

Dia 22 de Setiem bre S o l en L ib ra .— O t o ñ o .

Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.

D ia 21 de Noviem bre Sol en Sagitario.

D ia 21 de Diciembre Sol en C apricornio— I n v i e r n o .

C U A T R O  E S T A C IO N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo á las 7 y 26 minutos de la mañana. 1 

E l E s t í#  entra el 21 de Junio á las 3 y 53 minutos de la mañana. |
I El O t o ñ o  entra el 22 de Setiem bre á las 6 y  l 3 minutes de la tarde. 

1 E l I n v i e r n o  entra el 21 de Diciembre á.las 12 y  11 minutos del dia.

E C L IP S E S  D E S O L .

F E B R E R O  22 y  23 .

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Córdoba.

E l eclipse principia en la tierra el dia 22 á 22 horas 52 minutos un segundo, tiempo 

icdio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 

7 1o 53' al 0 . de San Fernando, y latitud 12o 5 4' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 22 á 23 horas 5p minutos 3 segundos, 

:mpo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 

tigitud de 88" 25' al 0 . de San Fernando, y latitud i i° 2 6 ' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 23 á una hora 58 minutos 6 scgundos/ 

;mpo medio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 26o 14' al 

. de San Fernando, y latitud 5" 47' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 23 á 3 horas 53 minutos 3 segundos, 

impo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 

ngitud de 3 i° 34’ al E . de San Fernando, y  latitud 19" 26' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 23 d 5 horas 5 segundos, tiempo medio astro- 

anico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5° 3' 

E . de San Fernando, y  latitud 17o 59' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba son las siguientes: 

Principio el dia 23 á las 2 y 44 minutos de la tarde.

Medio el dia 23 á las 3 y 43 minutos de la tarde.

Fin el dia 23 á las 4 y 38 minutos de la tarde.

V alor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,240 tomando como unidad el 

imetro del Sol.

L a  primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que 

sta 18o del vértice inferior del Sol hacia la izquierda (visión directa).

E ste eclipse será visible en parte de Europa, en • cási toda el Á frica, en casi toda la 

A m érica M eridional, en parte de la Septentrional, incluyendo parte del Mar de las 

A ntillas, en el M editerráneo, en el Atlántico y  parte del Pacífico.

A G O S T O  17.

Eclipse total de S o l, invisible en Córdoba.

E l eclipse principia en la tierra á 14 horas 9 minutos S segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
55° 3gr al E . de San Fernando , y  latitud 12o 6' N.

El eclipse central principia en la tierra á i 5 horas 4 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronónveo de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 42o 10' al E . de San Fernando, y  latitud 11o i 3r N.

E l eclipse central á medio dia sucede á 16 horas 48 minutos un segundo, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, en un lugar cuya longitud es de 108o 52f al E . 
de San Fernando, y  latitud 10o 27' N.

E l eclipse central termina en la tierra á 18 horas 29 minutos 5 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 169o 4 F  al E . de San Fernando, y  latitud 16o i 5f S.

El eclipse termina en la tierra á 19 horas 24 minutos 2 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
i 56° i 3f al E. de San Fernando, y latitud l 5° 22' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en parte de A sia y  

A frica, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-D iem en, en parte del M editerrá

neo, en el Océano Indico, en el mar d é la  China y  en parte del Pacífico.
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J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada 
en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo p re
venido en la ley de 31 de Julio de 1855.

CAMBIO £ÍJAP0 POR LA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO, 19 POR ÍOÓ.

Proposiciones presentadas.

S u jeto s  q ue han hech o las j  e nom ¡na| Cam b¡0
p ro p o sic io n es. r

D . A ndrés R u ig o m e z   10 0 .118  1 9 U 0
Juan R u iz  G o n z á le z .................   33.087 19
E l m ism o ................................................. 3 5 .507 19

Proposiciones admitidas.

N o m in al. C am b io . E fe c tiv o .
In teresad o s. —  —  —

Reales vellón. Escudos. Escudos.

D . Juan R u iz  G o n zá lez   33.087 1,000 ) 0
E l m ism o ......................................   35 . 5oy ,,9 0 0  < >-3o o .286

68.594 i .3 o 3.286

Madrid 3 i de A go sto  de 1867. =r=E 1 Secretario, G regorio Zapatería.—  

V.® B.*— E 1 D irector general, P residente, Vereterra.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

L o s interesados que han presentado títulos de Deuda am ortizable de se

gunda clase interior para su conversión en renta consolidada del 3 por 100 

interior, con carpetas núm eros 198 al 202, acudirán á entregar la cantidad en 

m etálico que corresponde, según á la ley  de 11 de Julio últim o, en el térm ino 

de 10 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, para evitarse los 

perjuicios que se indican en el llam am iento inserto en la G a c e t a  del 2 3 de 

dicho m es y  Diario de Avisos del 26 del m ism o, y  tener derecho á recibir los 

títu los del 3 por 100 consolidado á los tres dias después del en que realicen 
entrega del m etálico.

Madrid 3 de Setiem bre de i8 Ó 7 .= E 1  Contador general, P . I. , A gustín  

M e n d ía .= V .°  B . ° = E 1 D irector gen eral, Felipe de Vereterra.

L o s interesados que han presentado títulos de D euda am ortizable para 

Su conversión en renta consolidada del 3 por 100, con carpetas núm eros 297, 

298 y  299 de la de prim era clase, y  núm . 2o3 de la de segunda clase interior, 

se servirán acudir á entregar en la Teso rería  de esta Dirección la cantidad en 

m etálico que*corresponde, en el térm ino de 10 dias, para evitarse los perjui

cios que se indican en el anuncio publicado con fecha 22 de Julio últim o en 

la G a c e t a  del 2 3 y  Diario de Avisos  del 26 del m ism o, así com o para te

ner derecho á recibir los nuevos títulos del 3 por 100 á los tres dias después 

del en que realicen la entrega del m etálico.

Madrid 4  de Setiem bre de 18 6 7 .= E 1 Contador general, P . S .,  A gu stin  

M e n d ía .= V .°  B . ° = E 1 Director general, F elipe de V ereterra.

IN S P E C C IO N  D E  L A  G A C E T A .

H abiéndose dispuesto por Real órden de 20 del actual que desde luego se 

proceda á la venta por A dm inistración, con arreglo al tipo de tasación que 

m arca el inventario, de todos los útiles y  efectos de la suprim ida Im prenta 

N acional, se pone en conocim iento de los que deseen interesarse en la adqui

sición dé dichos efectos á fin de que puedan acudir al local que ocupaba el 

referido establecim iento, todos los dias no feriados desde las nueve de la m a

ñana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 3o de A gosto de i8 6 7 .= E 1  Inspector de la G a c e t a ,  R am ón de 

Navarrem.

M A Y O R D O M ÍA  M A Y O R  D E  S . M.

&e arriendan en pública y  doble licitación los pastos del quinto titulado

V al juanete y  V alquem ado, en la Real Acequia de Jarama, por la cantidad 

de 3.400 escudos anuales; y  para su rem ate se ha señalado el dia 9 de S e 

tiem bre p róxim o, á la una de su tarde, en esta M ayordom ía m ayor y  en la 

Adm inistración del Real Sitio de A ranjuez, bajo el pliego de condiciones que 

está de manifiesto en ám bas oficinas.

Palacio 2 3 de A go sto  de i8 6 7 .= E 1  Secretario general, Fernando C o s- 

G ayon. 4 2 2 — I

A D M IN IS T R A C IO N  P A T R IM O N IA L

D E L  R E A L  HER E DA MI E N TO  DE A R A N JU E Z .

Se venden en pública subasta y  en un solo rem ate que tendrá lugar en es

te Real Sitio el dia 9 del presente mes desde las diez de su mañana en ade

lante, en el local titulado el Picadero, 52 cabezas de ganado vacuno de todas 

clases y  edades, de las razas de leche y  fuerza.

La tasación de cada cabeza y  el pliego de condiciones bajo las cualés se v e 

rificará la venta se hallan de m anifiesto á los licitadores en las oficinas de e s 

ta Adm inistración patrim onial.

A ranjuez 2 de Setiem bre de i8 6 7 .= M . V alera.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C Á C E R E S .

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de Casatcjada 

por renuncia del que la obtenia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos 

satisfechos de los fondos m unicipales.

Las personas que aspiren á obtener la dicha plaza, además de la capacidad 

necesaria tendrán 2 5 años de edad cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 24 de Julio de 18 5 1 y  18 de F ebrero de 18 5 6, y  presen

tarán sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente del m encionado 

A yuntam iento dentro de los 3o dias siguientes al que se inserte este anuncio 

en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia 

de que pasado este térm ino se proveerá la expresada Secretaría con sujeción 

á lo dispuesto en el art. 91 de la ley m unicipal reformada vigente, Real de

creto de 19 de O ctubre de 185 3 y  Real Orden de 21 del m ism o m es de 18 5 8 .

Cáceres 17  de Julio de i8 6 7 .= N a s s a rr e . 565— 2

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S O R IA .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Arancone, dotada 

con i 5o escudos anuales, pagados de fondos m unicipales por trim estres ven 

cidos. L o s aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas rem itirán sus 

solicitudes docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o 

dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de 

la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto de que dicho cargo se 

proveerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de O ctubre 

de i 8 5 3 . 6 1 7 — 3

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  IN F A N T E S .

H allándose vacante una de las tres plazas de M édico-cirujano titular de 

esta villa dotada con 400 escudos, el A yuntam iento de mi presidencia, en se

sión de 3o de Junio últim o, acordó se convoquen aspirantes á la plaza bajo 

las condiciones aprobadas por el G obierno de provincia en su órden de 29 de 

Diciem bre de 18 6 5 , que estarán de m anifiesto en la Secretaría del A y u n ta 

m iento.

L o s Facultativos que deseen aspirar á esta plaza dirigirán sus solicitudes 

documentadas á esta Alcaldía-Corregim iento en el término de 3o dias, con

tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficiaj de la provincia? 

y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Infantes 27  de A gosto de 1867 .= E 1 M arqués de Valdegam as. 621

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE L A  PROVI NC IA DE B A R C E L O N A .

Con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y  económ icas y  p resu 

puesto, im portante 877  escudos 60 m ilésim as, aprobado por la Dirección ge

neral de Propiedades y  D erechos del. E stado en 29 de M ayo últim o, se su b as

tan las obras de reparación que deben verificarse en el despacho de los V istas 

de esta Aduana; cu yo  acto se celebrará ante el E xcm o . S r. G obernador de la 

provincia el dia 9 de O ctubre p ró xim o , á las doce de su mañana.
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Lo que se anuncia para los que quieran interesarse en el referido remate.
Barcelona 2 de Setiembre de i867.=R am on González.

Pliego de condiciones facultativas que deberán reg ir en las obras que han

de verificarse en el despacho de los Vistas de la Aduana de esta capital.

CAPÍTULO PRIM ERO.

CIRCUNSTANCIAS Y  CALIDAD DE LOS M A T ER IA L ES.

Artículo i.° Toda la madera que se emplee será de pino (llamado de Pi
rineos), bien sana y seca y de superior calidad, no admitiéndose la que sea 
azulada ni que tenga señales que indiquen ser de árbol muerto.

Art. 2 .0 El ladrillo que se emplee será duro y bien cocido, que arroje un 
sonido duro á los golpes que se le den, y su fractura sin cuerpos extraños n\ 
caliches. Deberá ser perfectamente plano, estar cuadrado, de un grueso unifor
me y bien cortado.

Art. 3.° La cal será de superior calidad y bien cocida, exenta de todo Cuer
po extraño que la perjudique. No se admitirá la cal que después de bastante 
tiempo se haya apagado espontáneamente.

Art. 4 .0 Las arenas provendrán de la playa en el punto que designe la Mu
nicipalidad, procurando que sean limpias y exentas de toda parte terrosa.

Art. 5.° El mortero hidráulico que se empleará se compondrá del morte
ro común mezclado con polvos de alfarero (picadis) en la proporción que de
signe el director de la obra.

Art. 6.a Los tubos serán de los llamados de piedra artificial, teniendo o ‘o8 
metros de diámetro.

Art. 7 .0 Los cristales serán blancos, planos y exentos de burbujas ni 
manchas.

CAPÍTULO II.

MODO DE EJECUTAR LA S OBRAS.

Artículo i.°  Las obras se verificarán con todo esmero, sujetándose á lo 
marcado en el presupuesto y á las disposiciones del director.

Art. 2.0 Las vigas, latas, vidrieras se trabajarán con arreglo á los buenos 
principios del arte, acomodándose á los detalles que facilite el director.

Art. 3.° Correrá á cargo del contratista el arreglar el andamiaje correspon
diente que reúna buenas condiciones de seguridad, siendo él el único respon
sable de las desgracias que puedan ocasionarse por falta de previsión y cui
dado.

Art. 4 .0 Será obligación del contratista el descomponer el terrado en el 
cual hayan de verificarse las reparaciones, y los escombros que resulten los 
separará, llevándolos al punto designado por la Municipalidad, dejándolo lim
pio y bien aseado.

Art. 5.° Las vigas inútiles tendrá obligación de conducirlas al punto don
de se le designe.

Art. 6.° El terrado se construirá á tres gruesos con un buen mortero de 
cal y arena, debiendo ser el que se emplee en el último grueso mortero hi
dráulico.

Art. 7 .0 Correrá á cargo del contratista el pago de todos los jornales y ma
teriales que sean necesarios hasta dejar completamente terminadas las obras.

Art. 8.° También será de cuenta del propio contratista el suministrarse 
todos los andamios y útiles que tenga necesidad para la realización de las 
mismas.

Art. 9 .0 El director de la obra impedirá la continuación de la misma siem
pre que no esté conforme con los buenos principios de construcción, bien sea 
por la falta de los materiales ó bien de la mano de obra, y podrá mandar der
ribar ó deshacer según su caso la parte de obra formada que no se halle con
forme con los mismos principios, y siempre á costa del mismo empresario 
constructor, quien no podrá reclamar ninguna clase de perjuicios por obras maj 
construidas.

Art. 10. Las obras se empezarán á los seis dias de hacerse saber al con
tratista la aprobación del remate, y se llevarán por el orden que disponga el 
director, quedando terminadas en el plazo de 10 dias.

Art. 1 1 .  La suma de 40 escudos consignada en el presupuesto para re
conocimientos, dirección de las obras y formación de este pliego de condicio
nes facultativas se satisfará por el contratista luego de terminadas las obras y 
ántes de proceder á su recepción.

Art. 12 . El pliego de condiciones económicas manifestará el modo como 
se hará el pago de la obra ejecutada, la cual empezada que se halle no podrá 
paralizarse por ningún pretexto.

Barcelona 2 de Setiembre de i 8 6 7 .= E 1 Administrador, Ramón Gon
zález.

Pliego de condiciones económicas que deben reg ir en las obras de repara
ción del despacho de los Vistas de la Aduana de esta capital.

1 .a E l remate tendrá lugar á los 3o dias después de publicado el anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , de doce á una de la tarde, en las oficinas del Gobier
no civil de la provincia y ante el Excmo. Sr. Gobernador y con asistencia 
del Escribano de Hacienda.

2 .a No se admitirá postura que exceda de 877 escudos 60 milésimas, im
porte del presupuesto aprobado por la Superioridad.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la señalada para el re
mate, presentarán los licitadores sus proposiciones con entera sujeción al mo
delo que al pié se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru
bricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan 
numerando.

4 .a A los referidos pliegos cerrados se hade acompañar el documento en 
que se acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10 por 100 del importe 
del presupuesto, que sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombrará. Una vez entregados loá 
pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora señalada para la entrega de los pliegos, se pro-* 
cederá á la apertura y lectura por el órden de su numeración, tomándose nota 
del contenido por el actuario de la subasta , que publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que hubiese presenta
do la proposición más ventajosa para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación 
oral por espacio de 10 minutos entre los autores de las proposiciones; y si no 
tuviese resultado la licitación oral, se adjudicará el remate al firmante de la 
primera proposición presentada, á tenor de lo dispuesto por Real órden de 9 
de Abril de 1 858.

8 .a La persona ó pe sonas á cuyo favor hayan quedado rematadas las 
obras estarán obligadas á dar principio á ellas dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde el en que se les haga saber la aprobación del remate, y  á termi
narlas con el pliego de condiciones facultativas que se haya formado, á cuyo 
favor se otorgará la correspondiente escritura pública; yen  el caso de que el 
rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se seña
le, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:

Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora'del servicio, como previene el art. 5.° del Real decreto 
de 2 7  de Febrero de i 8 5 2 , quedando además sujeto á las prescripciones 
del 9.0 del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Adminis
tración.

9 .a Concluidas quesean las obras se dispondrá el oportuno reconoci
miento por el Facultativo que al efecto se nombre, quien expedirá la corres
pondiente certificación por la cual se acredite haber sido construidas con su
jeción al presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte, Si del reco
nocimiento constase la falta de cumplimiento de algunas condiciones estipu
ladas, se obligará al contratista á que construya de nuevo, y en breve plazo 
que se le señalará, las que no fuesen admisibles ; y si no lo verificara en 
el término señalado, ó la recomposición fuera nuevamente desechada, se pro
cederá á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad que marca el Real decreto de 27 
de Febrero de 1 852, especialmente en los artículos 9.0, 10 y 1 1 ,  la cual se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo de que trata el 
artículo 1 1  de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones 
de la misma y  con renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios par
ticulares. .

1 1 .  La cantidad por que quedarán rematadas las obras se satisfará al 
contratista tan luego como acredite haberlas construido con la seguridady de
más circunstancias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos Con la debida anticipación,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de se obliga á realizar de su cuenta las obras para
la recomposición del despacho de los Vistas de la Aduana de esta capital,
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anunciada en el B oletín  oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

del d ia  , en la cantidad d e  (en letra), con sujeción al pliego de con

diciones y  presupuesto formado al efecto, de que está enterado.

Barcelona 2 de Setiem bre de iB ó y .^ R a m o n  G onzález. 6 11

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE L A  PR O VIN CIA  DE  SE G O V IA .

P or el presente se cita, llama y  em plaza á los herederos de D . B ernardi- 

no de Leira, Adm inistrador que fué de R entas de esta provincia por el año

de i 83g , y  que falleció en San Sebastian de G uipúzcoa en 20 de

A go sto  de 1 853, para que por sí ó por persona debidamente autorizada al 

efecto se presenten en esta Adm inistración para enterarles de la providencia 

que ha recaido en el expediente de alcance que se sigue contra D . José B us- 

tillos, Adm inistrador subalterno que fué en igual época de Rentas Estanca

das del partido de R iaza, en el que resulta responsable subsidiario dicho 

D. Bernardino de Leira; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el per

juicio á que h aya  lugar.

Segovia  3o de A go sto  de i8 Ó 7 .= R a fa é l G arcía T apia. 6 14

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  V A L E N C IA .

Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.400 kilogram os de hilo cre- 

Tia, ó los que se necesiten en la Casa de Beneficencia de esta ciudad durante 

ü presente año económ ico, con arreglo al pliego de condiciones que se h a 

lará de m anifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y  

sn las oficinas del establecim iento.

E l rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 3 de O ctubre próxim o, á 

as doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 

ie  esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de un escudo 787 m ilésim as 

il k ilogram o, y  no se adm itirá la proposición que exceda de esta cantidad':

Para tom ar parte en el rem ate será preciso prestar una fianza provisio- 

íal de 25o escudos 180 m ilésim as, ó sea el 10 por 100 del precio m áxim o 

ijado com o tipo.

L as proposiciones se harán con arreglo al m odelo que se publica á conti- 

íüacion, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista 

leí público hasta media hora después de la señalada para dar principio al 

:cto del rem ate, acompañando el docum ento que acredite haberse consignado 

a fianza provisional en la Caja sucursal de D epósitos de esta provincia.

L o s portadores de los pliegos, median' e aviso del Presidente, rubricarán 

a cubierta de los m ism os en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 

)ajo pretexto alguuo.

A  las doce y  media de la m añana procederá el Presidente á abrir los plie- 

¡os por el m ism o orden que le hayan sido entregados, á cu yo  fin habrá ido 

lum erándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta voz.

E l que desem peñe las funciones de Secretario de la Junta de la subasta 

ornará nota del contenido de cada proposición y  del resultado que ofrezca el 

emate, y  lo publicará para satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin perjuicio de la apro- 

)acion de quien corresponda, en el licitador cuya proposición resulte ser m ás 

ventajosa, siem pre que esta se halle exactam ente ajustada al m odelo ántes re- 

érido.

H echa la adjudicación provisional, se devolverán los docum entos de depó

sito á ios licitádorés, conservándose únicam ente el del m ejor postor.

S i resultasen iguales dos ó m ás proposiciones presentadas, se prorogará 

a subasta á voluntad del Presidente para la adjudicación del rem ate á favor 

iel que á la verbal la haga m ás beneficiosa.

L o  que se anuncia al público para conocim iento de las personas que quie

ran. interesarse en la subasta.

Valencia 31 de A go sto  de 18 6 7.— E l P residente, Francisco R ubio. =  

P .  A . D . L . J .— E l Secretario, José C iru jed a y  T o r á n .

M odelo  de proposición.

D  , vecino d e  , habitante e n  , enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  de M adrid  de  y  en el B o letín  oficial de Valencia  d e . . . . ,  y  del

pliego de condiciones para la subasta del sum inistro de 1.400 kilógram os de 

hilo crema, ó los que se necesiten en la Casa de Beneficencia de esta ciudad 

durante el actual año económ ico, y  del precio m áxim o fijado com o tipo para 

el rem ate, se com prom ete á entregar el expresado artículo, sujetándose en to 

do á dichas condiciones y  anuncio y  á lo prevenido en el reglam ento para 

la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiem bre de i 865, 

por la cantidad d e  (la cantidad en letra.)

Acom paña á esta proposición el docum ento que acredita haber consignado 

en la Caja sucursal de Depósitos la sum a de 2 5o escudos 180 m ilésim as 

com o fianza provisional.

V alencia   d e  de 1867.

(F irm a del licitador.) f i n

B A N C O  E S P A Ñ O L  F IL IP IN O  D E  IS A B E L  II.

Estado de las cuentas del mismo en 3o de Junio  de 1867.

Folios. Pesos fuertes.
  C U E N T A S  DEUDORAS.  ... _

2. Casa del Banco: su valor actual...................................  22.0 97,80

3 . M enaje: id. i d ....................................................................  2 .0 7 2 ,1 4

5 . Préstam os sobre alhajas: 7 p a g arés...........................  34.484

fi. Idem sobre fincas: por ifi escrituras en cartera. 9 1 .5 8 3 ,63
7 . Idem sobre buques: por 7 id....................................... 43.600

8 . Junta de O bras públicas: por suplem ento d eb e .. 4.000

9 . Sres. Zulueta y  com pañía, de Lóndres: deben

lib. est. 1 0 4 .1 4 .1 0 ......................................................  46)0,78

18 . G astos: desde el i .°  de M ay o   1. 583,2 5
2 1 . Idem de pleitos: por costas pagadas.......................... 2 0 ,5o

24. Pagarés descontados: 102 pagarés en cartera. . . . 9 45 .1 5o , 20

28. T eso ro: existencia en m etálico y  b ille te s ................ 8 8 2 .352 ,58

2 .0 2 7.7 0 7.8 8

C U E N T A S  ACR EED O R AS.

10 . Capital: 2.000 acciones de 200 p s ., emitidas

todas.................................................................................. 40 0 .00o

1 1 .  Fondo de reserva................................................................ 40.000

14 . Ganancias y  pérdidas: beneficios desdé el 1.®

de M a y o ..........................................................................  8 .7 2 6 ,7 3

1 5 . Depósitos: 173 c o n ........................................................... 1 1 5. 1 36,19

1 7 . Dividendos atrasados: pendientes del 2 4 .“, 25.®

y  26.® d ivid en d o .......................................................... 1.383
19 . 2 7 .0 dividendo: pendiente del actual d iv id en d o .. . 2 .4 12 ,5 0

20. G astos de adm inistración pendientes..........................  1 .3 9 6 ,1 4

25 . Cuentas corrientes: 110  c o n .........................................  1 .0 12 .9 0 5 ,3 2

2 6. Billetes en caja: 7.298  su v a lo r ..................................  192 .630

2 7 . Idem en circulación: 4.602 su v a lo r..........................  207.370

29. Tesorería  central de Hacienda: recibidos de la

m ism a       ......................    35.748

2 .0 2 7.7 0 7.8 8

 ■■ - u - -

Manila 3o de Junio de i8 G 7 .= V .°  B . * = E 1 Co m isario  R é g io , J. R od rí

guez R u b í .= E l  D irector de turn o, Ignacio F é lix .— E l T en ed or de librosy 

José V arcla,
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P ROVIDENCIAS JU D ICIA LES.

D. Rafael de la Puente y Falcón, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio en esta corte.

Hago saber que por segunda vez y á instancia del Procurador D. Angel 
Calvo que representa á D. Dionisio Sanz, apoderado de D. Manuel Villachica, 
se anuncia la subasta, para el pago de reales, de los muebles y efectos que 
tenia D. José Carbonell en el café titulado de París, bajo el tipo de 1.256 
escudos 100 milésimas en que han sido retasados; habiéndose señalado para 
su remate el dia 14 del que rige, á las doce de su mañana, en la sala de audien
cia del Juzgado, que está en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, 
y á ella pueden concurrir los que s ; interesen en la compra de dichos bienes, 
á hacer las posturas que crean conducentes, que se les admitirá si fueren ar
regladas á derecho, y ántcs, para verlos, avistarse con el depositario judicial 
D. Félix Cámara, á cuyo cargo se encuentran en la calle de la Yedra , nú
mero 4.

Dado en Madrid á 2 dé Setiembre de i867-=R afaél de la Puente y Fal
c ó n .= E 1 Escribano de número, Santiago Urdíales. 597

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González.Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio Sanz y Barca, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 20 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno . á los que se crean con derecho á  

heredar los bienes que dejó el limo. Sr. D. José Antonio Miguel Romero y 
Moreno, natural de Navalvillar de Pela, en la provincia de Badajoz, hijo de 
los difuntos D. José Miguel y Doña María Antonia, que falleció abint estato 
en 17 de Junio de i 865, paro que en el expresado término comparezcan á  de
ducirlo en este Juzgado; con apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que hubiere lugar; advirtiendo que hasta ahora se han pre
sentado reclamando la herencia los Sres D. Julián Antonio, D. Ildefonso 
Isidro y D. Galo Antonio Manuel Romero, hermanos del ñnado.

Madrid 2 de Setiembre de i8í>7.=Francisco Fernandez de la Torre.
598

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma , refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber 
por medio del presente el fallecimiento intestado del Presbítero el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Ildefonso Serañn de la Fuente y Salzuelo, natural y vecino que 
í u j  de esta corte, ocurrido en ella el dia 3o de Abril último, á  fin de que los 
que se crean con derecho á heredarle se presenten en término de 20 dias á 
hacer valer sus derechos en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Exenta. Audiencia territorial, plazuela de Provincia , núm. 1 ;  advirtiéndose 
que Doña María Vicenta y Doña Antonia Victoria Josefa de la Fuente y Sal
zuelo, hermanas del D. ILLfonso, tienen solicitado se las declare herederas.

Madrid 2 de Setiembre de i867.=Vcnancio de Orche. 699

1). Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Betanzos etc.

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza 
disputó pleito 1). Salvador Montoto y Varela, vecino de esta ciudad, con 
D. Pedro Jalón Rolan, 1). Angel Galban Murillo, por sí y como marido de 
Doña Nicolasa Salazar, residentes últimamente en la villa y corte de Ma
drid; Doña Ana Rosario y Doña María de los Reyes Aldao, de la Coruña, 
sobre nulidad de un testamento de D. José María Espantoso, vecino que fué 
de la parroquia de San Martin de Mcirás, en este partido; y por la sentencia 
ejecutoria se declaró ineficaz y sin valor ni efecto en lo legal dicho testamen
to, y condenó á los demandados á la restitución y entrega al demandante de 
todo el caudal y documentos hereditarios del testador, cbn frutos y rentas 
desde la interposición de la- demanda, sin hacer especial condenación de cos
tas. Y  habiéndose pedido á nombre de este la ejecución del precitado tallo, 
proveí este auto:

Auto.— Hágase saber á D. Angel Galban , D. Pedro Jalón , Dona 
Ana Rosario y Doña María de los Reyes Aldao, que dentro del término de 
15 dias den cumplimentado en la parte que todavía falte lo que se les pre

vino por el fallo ejecutoriado de este pleito; bajo apercibimiento de apremio: 
y al intento, para la notificación de los dos primeros, que según notoriedad se 
hallan avecindados en la villa y corte de Madrid, expídase exhorto al Sr. Juez 
decano de primera instancia de la misma, y otro al de la Coruña respecto 
de las dos segundas; quedando por ahora en poder del actuario y á disposi- 
eion de las partes, para su exámen cuando les convenga, los dos libros que 
se presentan.

Juzgado de primera instancia.=Betanzos 6 de Noviembre de 1866.— Ja- 
cobo Recarey.=Ante mí, Pedro Valeiro Varela.»

Expedido exhorto al Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de la villa y corte de Madrid, de las diligencias en su virtud practica
das resulta no haber sido encontrados los Jalón, Galban y esposa de este; 
por lo cual, á nueva solicitud de Montoto, acordé por auto de 3 del corriente, 
de conformidad con lo que establece el art. 231 de la ley de Enjuicia
miento civil, emplazarles por medio de edictos que se fijasen en los sitios 
públicos de este pueblo é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y  es el presente, á medio del cual se les notifica y 
emplaza en forma, para que dentro del término prefijado en el auto inserto 
cumplan con lo por el mismo prevenido; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se procederá á lo que haya lugar con arreglo á lo mandado y de
más prescripciones legales.

Betanzos 8 de Agosto de i867.=M anuel Vicente y C orso .=D e su or
den, Pedro Valeiro Varela; 608

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber que declarados en concurso necesario de bienes D. Mariano 
Blanc y D. Cárlos Pinedo, vecinos de esta ciudad, conocidos bajo la razón 
social de Blanc y  Pinedo, he acordado anunciarlo y llamar á los acreedores 
á fin de que en el término de 20 dias, contados desde el en que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado por sí ó por 
medio de Procurador competentemente autorizado, con los títulos justificati
vos de sus créditos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 28 de Agosto de i867.= Joaquin  Perez Comoto.= :  
Por mandado de S. S ., Rafaél Nájera. 616

D. Rafaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real y distinguida Or
den americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en esta corte.

Hago saber que por consecuencia del fallecimiento abintestato de D. F e
derico Manuel Francisco José Monlet y García, ocurrido el 1 3 de Noviembre 
de 1 865 en Tolosa de Francia, á la edad de 20 años, y  de D. Luis Mauricio 
Francisco Monlet y García, su hermano, que tuvo lugar en Castres Faru, 
también Francia, el 20 de Junio de 186 1, á la edad de 1 1  años, estando ám- 
bos solteros, mandé publicarle por edictos que se insertaron en la G a c e t a  y  

Diario oficial de Avisos de esta capital con fecha 12 de Julio último, y  lla
maba á los que se creyeran con derecho á heredarles para que se presentaran 
en el término de 3o días; pero como haya trascurrido con exceso sin que 
lo haya verificado otra persona que el padre de los finados, D. José Marcelino 
Monlet, he acordado hacer segundo llamamiento fijando el término de 20 dias 
á los demás que se crean con derecho á la referida herencia, para que compa
rezcan á deducirle en el expresado término provistos de documentos que así 
lo acrediten; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 1867.— Rafaél de la Puente y Fal
cón.“ El Escribano de número, Santiago Urdiales. 618

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique Morales, juez de prime
ra instancia del distrito del Pino de esta ciudad, con providencia de 5 de loé 
corrientes, proferida en méritos de la demanda interpuesta por Doña Josefa E s
calera contra los herederos y sucesores de Doña Antonia Sola, viuda de 
D. Francisco Sola, de ignorado domicilio, en cuya demanda se solicitase de
clare prescrita la acción ó derecho para reclamar el censo de 20 escudos 266 
milésimas que gravitan sobre una casa sita en lacallede Gupi de esta ciudad, qud 
linda á Oriente, ó sea á la izquierda, con la casa de D. José Lladó; á Medio
día, ó sea á la espalda, con José Onís; á Poniente, ó sea á la derecha , con 
José Nandó, y  á Norte, ó sea al frente, con dicha calle de Gupi; por el pre
sente se liama á los herederos, sucesores y derecho-habientes de los percepw
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tores de dicho censo, para que dentro el término de 60 dias que al efecto se 
les señala, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho dedu
ciendo contra dicha liberación cuantas acciones les correspondan; bajo aperci
bimiento, caso de no verificarlo, de declararse á su tiempo prescrito el dere
cho á percibir el censo referido, y liberada del mismo la mencionada finca so
bre la cual radica.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de i8 6 7 .= P o r  disposición de S. S ., 
Francisco Maspons. 619

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano sus
tituto del Dr. García Sancha, se cita, llama y emplaza á los acreedores á I09 
bienes del Sr. D. Fernando Palacio de Azaña, Conde de Montesclaros, vecino 
de esta corte, que lo sean con posterioridad al 18 de Abril de 1866, fecha del 
convenio que se celebró entre el mismo y la mayoría de los acreedores que en- 
tónces tenia, para que en el término de 20 dias que prefija el art. 538 de la 
ley de Enjuiciamiento civil se presenten en dicho Juzgado con los títulos jus
tificativos de sus créditos.

Asimismo y por virtud del presente edicto se convoca á junta general á 
los referidos acreedores y á los demás que lo sean anteriores al expresado 
convenio y que figuraron en el concurso de espera que promovió dicho señor 
Conde de Montesclaros, para que se verifique el nombramiento de síndicos con 
Arreglo á las prescripciones de la citada ley; advirtiéndose que para la celebra
ción de dicha junta se ha señalado el dia 3 del próximo mes de Octubre, á la 
una de la tarde, en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso ba
jo de la Territorial de esta corte.

Madrid 2 de Setiembre de i867.=M anuel Saez Hernández. 620

D. Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de primera instancia de Torrelaguna 
y  su partido etc.

Hago saber á los que el presente vieren cómo en virtud de denuncia he
cha de una cerca llamada de San Cristóbal, que radica en término del pueblo 
de Madarcos, lindante por Oriente con tierra de Tomás Mesto; Mediodía, ca
ñada de Ganados; Poniente y Norte con cuartel de los Hornillos y prados de la 
Solana, cuya finca en concepto de bienes mostrencos pertenece al Estado; vis
ta la demanda propuesta por el Promotor fiscal, acordé comunicar traslado 
en los estrados del Tribunal por el término de nueve dias, á fin de que la per
sona que se crea con derecho á dicha finca lo deduzca en el mismo término, en 
la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 27 de Agosto de i867.=G regorio  Quintero Ar
naiz .=Por su mandado, Justo Fernandez. 600

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita y llama al repre
sentante de la casa comercio denominada Koenig, y Blofs de Madrid y Barcelo
na, á fin de que acreditando este concepto se presente á recibir dos documen
tos de interés para la propia casa procedentes del Ducado de Badén.— El E s
cribano, Eulogio Marcilla Sánchez. 601

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez á Santiago Martin (maragato), para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos enla calle de la Magdalena, núm. 1 3, prin
cipal, á responderá los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
sobre hurto á Pedro Fuentes; previniéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 602

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de ésta ciu
dad de Guadalajara y su partido etc.

Por el presente, tercero y último edicto cito, llamo y emplazo por térmi
no de 10 dias á Antonio Rodríguez, natural de Vivero , provincia de Lugo, 
soltero, licenciado del ejército , para que comparezca en este Juzgado á oir 
acusación y á las demás diligencias en la causa criminal que instruyo contra

dicho Antonio por estafa de 16 escudos 400 milésimas; apercibido de la sus- 
tanciacion en su rebeldía si pasado dicho término no se presentare; lo cual 
tengo así mandado por auto de éste dia.

Dado en Guadalajara á 28 dé Agosto de 1867.— Joaquín Martin Carra
m olino.=Por mandado de S. S ., Félix García Cardiel. 63o

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio en esta corte, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto á D. Miguel María Honrubia, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de seis dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en los diarios oficiales de esta capital, comparezca en dicho Juzgado 
á evacuar el traslado que le ha sido conferido de la solicitud de pobreza dedu
cida por el Procurador D. Fernando Brabo, á nombre y como apoderado de 
Doña Casilda de la Fuente, para entablar en su dia la demanda correspon
diente; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio ¡que 
haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de i867.=Ben ito  Gutiérrez García. 604

Juzgado de primera instancia de Chinchón..— Por el preséntese llama á 
Antonia Doctor, viuda de Agustin Gómez, álias Vinagre, vecino que fué del 
Real Sitio de Aranjuez, para que se presente en dicha población á hacerse car- 
50 de 428 rs., parte de la indemnización que la corresponde por virtud de 
sentencia ejecutoria de la Excma. Audiencia del territorio en causa que se 
1a seguido contra Andrés y Luis Mendiola por homicidio á su esposo el 
-eferido Agustin; en la inteligencia de que si no lo hace se acordará lo conve
niente.

Chinchón 28 de Agosto de 1867.— Pedro María L izan a .=E l act uario, 
Fernando Fernandez. 6*5

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. D. Juan de 
Lárdenas, Magistrado decano de la Sala extraordinaria en vacaciones de es- 
:a Audiencia territorial, ante el Escribano de Cámara que suscribe, se cita á 
0 . Luciano Sola, D. Hermenegildo Méndez, D. José López y López y Gui- 
lermo Ruiz, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de ocho 
dias comparezcan ante S. S. á prestar como testigos la oportuna declaración 
ín el sumario que de Real órden se instruye en averigu i.cion de abusos que 
;n el ejercicio de funciones judiciales se atribuyen á D. Dionisio Silva Villa- 
'onte, Juez de primera instancia que ha sido del distrito de Buenavista de 
ísta corte.

Madrid 3o de Agosto de i867.= :José M. de Quintas. 606

D. José María Ristori, Teniente Coronel de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de la fragata de Guerra Lealtad, en laque se ha

laba de Contador, el Oficial primero supernumerario del Cuerpo administra
tivo déla Armada D. Eugenio de la Torre Anjou y Agacino, á quien estoy 
procesando por dicho delito y por haber quedado en descubierto de los cau- 
iales de la Hacienda puestos á su cargo al abandonar su destino; usando de 
a jurisdicción concedida para estos casos por las Reales Ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al dicho D. Eugenio de la 
Forre Anjou, señalándole el cuartel de batallones de Marina en la población 
le San Cárlos de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente den- 
:ro del término de 3o dias, que se cuentan desde el déla fecha, á dar sus des- 
:argos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen- 
:enciará én rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser esti la volun
tad de S. M.

San Fernando 29 de Agosto de 1867.— José María Ristori. = Ju a n  Ma- 
raboteo. 607

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Felipe Martines 
Luces, natural de Santa Olalla de Colloto, y vecino que fué de esta expre
sada ciudad, contra quien se instruyó causa criminal en este Juzgado sobre 
esiones á Manuel Fernandez Luis, para que en término denueve dias, á con- 
:ar desde su fecha, se presente en el mismo y Escribanía del que refrenda, á 
in de hacerle saber las providencias dictadas en el expediente de insolvencia
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que contra él se sigue sobre pago de ciertas responsabilidades pecuniarias á 
que ha sido condenado en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo sustanciaré y  determinaré el expediente en su ausencia y  rebeldía, érn 
tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados del Juzgado, y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Setiembre de i867.=^Juan  del' P u e y o .= P o r  
mandado de S . S ., Valentín Barrigón. 6 1 5

D. Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia déla ciudad de Estella y  
su partido.

Por el presente edicto se cita y  emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes de D. Juan Miguel José  Balmaseda y  Salas, soltero, resi
dente en la villa de Lodosa, que falleció intestado en la misma el dia i y de 
Julio  último, para que en el término de 3 o dias comparezcan en este Ju z 
gado por medio de Procurador con poder bastante á deducir las acciones de 
que .se crean asistidos, bajo apercibimiento de que pasado el término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así está mandado en el 
expediente promovido á instancia de D. Santiago Balmaseda y  Balmaseda, 
vecino de Castelfrio, provincia de Soria, y  D. Felipe del Saso y  Salas, que lo 
es de dicha villa de Lodosa, por sí y  como apoderado de sus hermanos Don 
Antonio, Dona Santos, D. Romualdo, Doña Sinforosa, Doña Petra y  Doña 
Polonia del Saso y  Salas,

Dado en Estella á 3 o de Agosto de i867.= :V alentin  V a lp u e sta .= P o r su 
mandado, Martin Pegenante. 622

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Los periódicos de la tarde correspondientes al 31 de Agosto 

que se publican en Viena anuncian que en la sesión del Conse
jo de Ministros celebrado la víspera bajo la presidencia del Em
perador y asistiendo los individuos del Gobierno húngaro, se 
adoptaron resoluciones definitivas acerca de la Deuda del Estado 
y de los trabajos preparatorios del presupuesto correspondiente 
áh868.

Según la Prensa asegura, refiriéndose á noticias fidedignas, 
el pensamiento político fundamental de la entrevista de Salz- 
burgo ha sido el de mantener una actitud resueltamente pacífica. 
Ambos Soberanos han convenido respecto al particular que no 
conviene en manera alguna para la paz europea cohibir á Ale
mania en la realización de su empresa política unitaria. El mis
mo periódico añade que en breve se verán sus aserciones confir-
tY^ r t / i r i o  A n / ^ i n  I fY^ A n  t / 2

Los diarios ingleses dan tristes pormenores del estado de sa
lud en que se encuentra S. A. la Princesa de Gales, imposibili
tada ya de dar un solo paso sin el auxilio de dos personas. La 
joven Princesa ha perdido la sensibilidad y el vigor en la rodilla 
izquierda, y la junta de médicos celebrada últimamente ha de
clarado que se necesitan más de dos años para que S. A. re
cobre el movimiento en los músculos, y que la enfermedad pre
senta unos síntomas tan extraños y desconocidos, que no hay 
memoria de ellos en los anales de la ciencia.

La familia Real de Inglaterra se encuentra afligida por este 
vaticinio y por el abatimiento que demuestra la augusta en
ferma.

El Invalidó Ruso desmiente oficialmente la noticia publica
da por el Correo Francés relativa á una concentración de tro
pas rusas en la frontera austríaca, Asegura que, aparte de los 
cambios ordinarios de guarniciones, el ejército ruso no ha veri
ficado movimiento alguno.

La escuadra americana, según anuncian de San Petersburgo el

3i de Agosto, á las órdenes del Almirante Farragut zarpó el dia 
anterior de Cronstadt después de haber sido objeto de un bri
llante recibimiento.

Correspondencias del Japón fecha 9 de Julio anuncian, se
gún la Patrie, que el Contraalmirante Roze, ántes de resignar el 
mando de la división naval francesa en aquellos mares, se dis
ponía á embarcarse hácia el 1 5 del mismo mes en la fragata de 
vapor Guerriere con objeto de explorar la entrada del Amour, 
La situación de aquel país continuaba siendo buena.

Por orden del Taicoun se habia duplicado el número de los 
obreros que trabajaban en la construcción del arsenal de Yokos- 
ka en la bahía de Yokohama, cuya parte directiva está enco
mendada á un Ingeniero francés.

Publicamos á continuación el discurso pronunciado por el 
Presidente de la República argentina, General Mitre, con moti
vo de la apertura de aquel Congreso:

«Ciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: Ha
bia pensado y habría deseado no presentarme ante vosotros sino 
después de terminada gloriosamente la guerra exterior en que 
estamos empeñados. Causas ajenas á mi voluntad me han alejado 
temporalmente del puesto que el honor y el deber me señala 
miéntras haya un solo soldado y una bandera argentina que 
conducir al combate contra el enemigo extraño que nos provoca 
á la lucha, y á ellas únicamente debo la ocasión de inaugurar 
este acto solemne.

Al hacerlo me cabe, sin embargo, la satisfacción de poderos 
anunciar que los objetos que me obligaron á reasumir el mando 
supremo han sido llenados; que la paz interna perturbada por 
la sedición se halla felizmente restablecida, y que la traición, 
manchada con los crímenes más execrables, ha sido vigorosamen
te dominada por la fuerza de las armas nacionales y de la opi
nión de los pueblos.

Me asiste la confianza de que el dia de la victoria definitiva 
y de la paz sólida y honrosa que todos anhelamos, y que solo 
ha sido retardada por la traición, no se hará esperar por largo 
tiempo; y que la República argentina, satisfechas sus legítimas 
y justas aspiraciones y contando con el presente y con el porve
nir, podrá continuar su marcha hácia sus grandes destinos bajo 
los auspicios del progreso fecundo que nace de la libertad en me
dio de la paz obtenida á costa de sacrificios generosos.

Consolidar nuestro orden interior por el imperio de las insti
tuciones, oponiendo el bien al mal; afirmar la nacionalidad por 
la Union de todos los intereses legítimos; salvar la dignidad de 
la patria en lo presente y garantir su paz con los vecinos en 
lo futuro, haciendo posible y fácil la marcha de los Gobier
nos regulares que nos sucedan, tal es la tarea que nos ha tocado 
en esta época de prueba. Tengo fe en que el cielo bendecirá nues
tra obra, dando fuerza á los principios, virtud cívica á los pueblos, 
aliento á sus nobles defensores y sabiduría á vuestras delibera
ciones.

Al frente del ejército aliado que continúa la lucha con el 
enemigo en territorio paraguayo, y llenando el deber que se me 
ha impuesto, compartiendo glorias y peligros con mis valientes 
compañeros de armas que componen aquel ejército, me fué for
zoso separarme temporalmente del puesto de honor en que me 
hallaba para hacer frente á exigencias de otro género que hacían 
indispensable mi presencia, tanto en la ciudad del Rosario como 
en la capital, habiendo precedido á mi marcha del ejército la de 
una respetable división de las tres armas pertenecientes al argen
tino, y que debia concurrir á destruir la rebelión surgida en el 
interior de la República.

La oportunidad y acierto de estas disposiciones están justifi
cadas por sus resultados. Uno de los ejércitos del interior á que 
fueron adscritas estas fuerzas, y cuyo mando en jefe fué confiado 
al General Wenceslao Paunero, llenó cumplidamente su misión, 
habiendo bastado una parte de ellas, á las inmediatas órdenes 
del Coronel D, José M. Arredondo, para batir y destrozar en lo§
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campos de San Ignacio, con fuerzas inferiores, á las numerosas 
que desde Cuyo trajeron al combate los rebeldes por aquella 
parte; mientras que el ejército del Norte, á las órdenes del Gene
ral D. Antonio Taboada, y  compuesto de Guardias nacionales 
de las provincias de Santiago y  Tucum an y  algunas de Cata- 
marca y la Rioja, destruían pocos dias después á los rebeldes que 
se presentaron en los suburbios de la Rioja, en el paso de V ar
gas, á recibir el castigo de su traición.

Dos batallas han bastado para poner término al escándalo 
producido por la anarquía; y  si bien es sensible que su precipi
tada fuga fuera del territorio argentino no haya permitido que 
la acción de la ley pesara con toda severidad sobre sus cabezas 
culpables, se ha obtenido con rapidez y  sin notable efusión de 
sangre la destrucción de una rebelión que habia tomado creci
das proporciones, y  la consiguiente pacificación de la Repú
blica.

Por lo que respecta á nuestras relaciones con las naciones 
amigas, me complazco en declararos que ellas se mantienen en 
el pié de la más estricta cordialidad. Observando para con todos 
una política franca y leal que nos es debidamente retribuida; 
cumpliendo los compromisos internacionales que nos ligan con 
ellas, de la misma manera que á su vez lo hacen para con nos
otros, la República argentina, considerada y  estimada por el 
mundo civilizado, apénas tiene que tomarse la tarea de desvane
cer malas apreciaciones en uno que otro Gobierno de países ve
cinos y  amigos que por error ó malos informes acerca de la jus
ticia con que la República por honor y por deber ha tenido que 
contestar á la guerra que le trajo el Dictador paraguayo, abrigan 
alguna desconfianza acerca de la rectitud de las intenciones del 
Gobierno argentino y  de los objetos que se propone en esta 
lucha.

Ellos no son otros que vindicar el honor nacional y  obtener 
seguridades para el mantenimiento de la paz y  buenas relacio
nes en lo futuro con la República del Paraguay. Nada más y na
da ménos. Aprovecharé siempre, como ahora, toda oportunidad 
solemne para reiterar esta declaración en nuestro honor y en el 
de nuestros dignos aliados, cuyos intereses son análogos á los 
nuestros en esta larga y  sangrienta contienda.

E l Gobierno de la República de Chile, por conducto de su 
Agente diplomático, ofreció su mediación para poner término á 
esta lucha. Este acto humanitario fué debidamente apreciado por 
el argentino; pero no era aceptable en los momentos en que tu
vo lugar, y  por justas razones que se tuvieron en vista y que se 
explicaron al Agente diplomático de Chile.'

La  guerra en que esa República, así como otras del Pacífico, 
se encuentran con la España, ha dado lugar á una corresponden
cia de que sereis instruidos en la Memoria del Ministro respec
tivo. E l Gobierno, sin desatender los intereses de la América, 
cree haber llenado sus deberes consultando las conveniencias 
dé la  República en una lucha en que no podia ni debia asum ir 
otro rol que el que prescribía una estricta neutralidad.

Intereses de otro orden, pero de recíproca conveniencia, 
aconsejan am pliar el tratado de paz, amistad y  comercio entre 
ámbos países, después de haber sido denunciado el existente por 
el Gobierno de Chile. E l argentino está dispuesto á entrar en 
estos arreglos bajo la base de la más estricta reciprocidad.

La  rebelión últimamente ocurrida en el interior, por las cir
cunstancias de haber nacido y  tomado grandes proporciones en 
las provincias limítrofes con aquella República, en las que ade
más se han aislado los promotores de la misma, dará lugar á 
algunas reclamaciones por nuestra parte. Como ellas han de ser 
apoyadas en la justicia y  el derecho, el Gobierno abriga la con
vicción de que ha de encontrar en la ilustrada Administración 
de aquel país hermano benevolencia y  justicia.

E l Gobierno del Perú, por actos que son del dominio públi
co, ha incurrido en aberraciones, tanto más lamentables cuanto 
que ellas revelan la carencia de datos en que se encuentran |

aquellas Administraciones sobre las causas que han producido 
la guerra en que se encuentran empañadas las naciones aliadas 
contra el Gobierno del Paraguay, así como de su carácter y ten
dencia.

En  la Memoria de Relaciones exteriores el Congreso hallará 
otros datos sobre el particular y que patentizan el estado de 
nuestras relaciones con aquella República.

Las explicaciones dadas por el Gobierno argentino al de Bo- 
livia con motivo de una protesta que hizo en la cuestión de lí
mites de aquel país deben haber llenado los objetos qüe tuvo en 
vista al hacerla. Lo supone así el Gobierno por el silencio que 
ha guardado ante dichas explicaciones.

Por lo demás, entre una y otra República existe una buena 
amistad, y sus relaciones comerciales continúan sin ninguna al
teración.

E l Gobierno de los Estados-Unidos de Norte-América ha 
acreditado una vez más el interés que toma por la paz y prospe
ridad de estos países.

Sus buenos oficios nos han sido propuestos, lo mismo que á 
nuestros aliados, para producir un arreglo pacífico en la guerra 
que sostenemos con el Gobierno del Paraguay. Agradeciendo 
este proceder de aquel Gobierno, y de acuerdo con nuestros alia
dos, hemos declinado la aceptación de su amistosa propuesta. E l 
deber y el honor así nos lo aconsejaban.

Por lo que respecta á los aliados déla República, el imperio del 
Brasil y la República oriental del Uruguay, me es grato partici
paros que las íntimas y cordiales relaciones que hemos cultiva
do, la comunidad en sacrificios, en glorias y peligros que com
partimos á la par, han estrechado más los lazos que nos ligan, 
consolidando una alianza que tiene por base la fe pública y la 
mútua conveniencia.

Los Agentes diplomáticos de las naciones europeas acredita
dos ante el Gobierno de la República se han hecho merecedores 
de su consideración por sus dignos y amistosos procedimientos 
en sus relaciones con él. Todas las cuestiones existentes desde 
tiempo atrás ó surgidas en la actuali.lad han sido amistosa y 
convenientemente concluidas.

No hay al presente ninguna cuestión que nos preocupe ó 
que pueda producir desacuerdo entre la República y las naciones 
extranjeras, con las que mantenemos relaciones de amistad y de 
comercio.

La  recaudación de las rentas ordinarias en 1866 ha ascendido 
á la suma de 9 .5 6 8 . 55q pesos 57 centavos lucrtes, habiendo teni
do un aumento sobre las de 1865 de 1.273.483 pesos 29 centa
vos fuertes, ó sea un 6 por 100.

Las rentas ordinarias han excedido del cálculo de recursos en 
la suma de 7 2 1 . 55q pesos 57 centavos fuertes, y  á la suma vota
da en el presupuesto en la de 1.4 15 .2 7 4  pesos 78 1/2 centavos 
fuertes.

Sin la baja de 2 por 100 hecha para 1866 en el derecho de 
exportación el aumento de la renta habría sido de 19 3 5 ,10  por 
100 sobre 1 8 6 5 , y de 37 3 5 ,10  por 100 sobre el año 18(34.

La creciente progresión de las rentas, á pesar de la rebelión 
del interior y  de la guerra exterior por que pasa la nación, es 
una prueba evidente del sorprendente desarrollo del comercio y 
de la producción de la República argentina, que la hacen ya 
figurar de una manera espectable en las estadísticas comerciales 
del mundo por algunos de sus consumos y por algunos de sus 
productos.

Las divisiones pertenecientes al ejército en el P¿iraguay, re
gresarán en breve á ocupar sus puestos y  asistir á la gloriosa 
terminación de aquella guerra.

Los vapores que componen la escuadra argentina han lle
nado y llenan el servicio que están llamados á prestar al ejér
cito.

Recientemente han sido aumentados con dos trasportes á va
por de suficiente capacidad.
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Cumpliendo un precepto constitucional os he dado cuenta 
de la actualidad de la República y  de lo más notable que en ella 
ha ocurrido después de la clausura de la legislatura anterior, in
cluyendo el tiempo en que la Administración ha sido presidida 
por el digno Vicepresidente de la República, Dr. D. Márcos Paz. 
Las Memorias de los Ministros del Gobierno que os serán pre
sentadas en oportunidad, á la vez que completarán esta ligera 
reseña, ofrecerán al Congreso detalles de interés que importan 
á su conocimiento para poder apreciar convenientemente la si
tuación del país.»

INTERIOR.

MADRID.— Escriben de San Ildefonso con fecha 3 del actual á uno de 
nuestros colegas lo siguiente:

<(A las tres de la tarde, según indiqué á Vd. ayer, y después de almorzar 
con SS . MM., ha salido el Duque de Parma con dirección al Escorial, en 
donde pernoctará, continuando mañana su viaje á París.

En las Reales habitaciones se hallaban cuantas personas notables existen 
en esta corte para despedir al ilustre viajero, habiéndole acompañado SS . MM. 
hasta la meseta.

Esta noche han asistido los R e y e s  y AA. RR. el Príncipe é Infanta Isabel 
al teatro, el cual se hallaba iluminado y decorado con sencillez y ele
gancia.»

  E l martes i .°  de Octubre próximo se celebrará la solemne apertura del
curso de la Universidad central, en la cual pronunciará la oración inaugural 
el limo. Sr. Dr. D. Francisco Alonso y Rubio, Catedrático de la Facultad de 
Medicina; las lecciones principiarán el dia 2 del mismo mes.

 Los fuertes aguaceros que han caido estos dias en Madrid y sus inme
diaciones principian á mejorar el estado de la atmósfera. Anteayer el calor 
máximo que señaló el termómetro de Reaumur fué de 22 grados á la som
bra y 27 al sol. Es decir, que desde ftnes del mes anterior hasta ahora ha 
sufrido la temperatura canicular una baja de 12 grados.

 Por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante viajaron desde el
20 al 27 de Agosto 27.209 personas. El producto de la explotación de esas 
líneas fué en dichos dias de 1.703.988 rs.

En igual período viajaron por la línea de Manzanares á Córdoba 2.353 
personas, llegando el producto de la explotación á 247.812 rs.

BOLETIN DE T EA T R O S.

Se han inaugurado el domingo último en el teatro de Quevcdo, situado en 

el barrio de Pozas, las funciones dramáticas que tendrán lugar los demás do

mingos y jueves de la presente temporada cómica, en las cuales tomarán par

te jóvenes actores, alumnos que han sido del Conservatorio, que revelan 

grande aplicación y deseo de agradar al público, y algunos de ellos excelen

tes dotes artísticas para la escena.

Representóse la primera noche la conocida comedia E l hombre de mundo, 

cuyo desempeño por parte de las señoritas González y Jordán fué muy es

merado y aplaudido, así como por la del joven D. José Vallés, que dió in

equívocas muestras, en el papel de protagonista, de ser aventajado discípulo de 

Julián Romea. Nosotros que le conocemos por haberle visto interpretar con 

acierto otras obras dramáticas, no pudimos ménos de confirmar en esa no

che el buen juicio que hemos formado de su talento artístico.

La concurrencia numerosa qué asistió á dicha función salió muy com

placida, y creemos que la sociedad que tal género de distracción proporciona 

á los habitantes de aquel barrio verá recompensados sus esfuerzos.

En la función de esta noche se pondrá en escena la lindísima comedia de 
Larra titulada Oros, copas, espadas y  bastos.

ANUNCIOS.

YEGUADA D EL EXCMO. SR . DUQUE DE OSUNA Y  D EL INFAN- 
tado.— En la noche del dia 3o del mes próximo pasado han sido quitadas de la 
rastrojera del pueblo de Yunder, provincia de Toledo, partido de Illescas, dos 
yeguas domadas, la una baya clara, de un negro mal teñido y extremos más 
oscuros en la capa, de edad siete años y alzada siete cuartas y un dedo, 
con algunas pintas mosqueada, hierro Y  y la corona ducal encima; y  la 
otra es torda rodada, motilada al estilo de ganadería, de edad de siete años y 
de alzada siete cuartas y cuatro dedos, mosqueada con pintas y hierro como 
la anterior. La persona que supiese el paradero de ámbas yeguas se servirá 
avisar en la casa de dicho Excmo. señor en Madrid y será gratificada; advir
tiéndose que están tomadas por la Autoridad las medidas necesarias para qu 
parezcan dichas yeguas. 6 13— 2

AMA DE CRIA.— EN LA  PLA ZA  DE LA  L E Ñ A , NÚM. 9 , PO R- 
tería, dan razón de una que desea colocarse para casa de los padres. Tiene 
personas que la abonen. 56 1— 2

CORRESPONDENCIA PARTICU LAR DE LA  G A C E T A ,

D ía  4.

Centro.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; inserto el anuncio re
ferente á los autos seguidos por D. Manuel María Moreno, núm. 5 yy.

Hospital.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. citando á 
D. Eugenio González Apousa, cuyo importe de 40 rs. satisfará oportuna
mente, núm. 786.

Valmaseda.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á D. Matías Muñe
cas, cuyo importe de 60 rs. satisfará oportunamente, núm. 579.

Hospital.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á José Laffite La- 
martini, núm. 58o.

Medina de Rioseco.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Tomás 
de Castro, núm. 58 1.

Audiencia.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á D. José García 
Bachen, núm. 582.

Centro.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. id. á D. An
tonio Fort, cuyo importe de 3o rs.. satisfará oportunamente, núm. 583 .

Centro.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. id. á D. An
tonio Ciller de Béjar, núm. 584.

Centro.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. autos promo
vidos á instancia de D. Julio Herra y Diaz, cuyo importe de 5o rs. satisfará 
oportunamente, núm. 585 .

Guadalajara.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á Julián 
Montejano Sanz, núm. 586 .

Gerona.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de las obras de 
la Diputación y Consejo provincial, núm. 58y.

Daim iel.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á Ventura Mar
tin Nieto, núm. 588 .

Canica.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. causa contra Juan Ma
nuel González, núm. 58g.

Hacienda.— Sr. Juez especial; id. id. citando á D. Bernardo Merás, cuyo 
importe de 40 rs. satisfará oportunamente, núm. 590.

Fuente el Olmo (Segovia).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. vacante de 
Cirujano titular, núm. 591 .

Manon (Coruña).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Médico-ciru
jano, núm. 592.

Hospicio.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id. id. concurso de 
D. Manuel de Montes, cuy® importe de 5o rs. satisfará oportunamente, 
núm. 5q5 .

Hospicio.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; id, id. citando á 
gevera García, núm. 596.
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SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo Justiniano , Obispo; Santa Obdulia , virgen , y  San Rómulo,
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 1867.

Barómetro tem p eratu ra  en Direccion 
GRADOS |

horas. reducido á o° ----   A ^  del estado del cielo .

en milímetros Reaumur. C“ o f a'  ciento.

6 de la m . 708,56 n °,3  14o, 1 S ............... Cási despejado.
9 de la m . 709,36 14o, 5 i8 °,i S ............... Cási cubierto.

12 del d ia .. 708,94 17o,o 21o, 3 O ..............  Cási despejado.
3 de la t. . 708,79 I 7°?9 22o,4 O   Cási cubierto.
6 de la t . . 709,44 16o, 2 22o, 2 [N. O . . . .  Cási despejado.
9 de la n .. 710,53 i 3°,o 16o, 2 ¡N. O . . . .  Despejado.

Temperatura máxima del dia.................................................  19o,4 24*, 3
Temperatura máxima al so l.................................................... 23o,8 29o, 7
Temperatura mínima del dia..................................................  io°,2 12",7

Evaporación en las 24 horas........................................ 2,0 milímetros.
Lluvia en id. id.................................................................  6,8

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 4 de Setiembre de 1867.

Altura Tem- # Estado
barométri- peraturaen Direccion Fuerza

LOCALIDADES. Ca.á °* ? al SradoS del del ES‘ad° d®
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. ja mar.
límetros.

Bilbao....  762,7 17,4 N. O. . . . B risa .. C u b ie rto ... Tranq.
O viedo  765,3 16,6 N. O . . . .  Viento. Nubes  »
C oruña...........  762,0 19,0 S. O. . . .  Idem .. C u b ie rto ... Tranq.
Santiago  766,0 15,4 S. O . . . .  B risa .. Idem  »
O p orto............ 761,2 19,2 S. O . . . .  Calma. Nubes Bella.
Lisboa.... 764,2 18,2 S. O . . . .  B risa .. Cási cub.0.. Idem.
Badajoz  756,8 25,0  S. O . . .  Idem .. Despejado.. »
San F ern.6 á 7 767,1 19,2 E. N. E. Calma. Nubes Oleaje.
Sevilla.............  767,3 23,2  O ............. Brisa. . ídem   »
T arifa....  765,4 24,8 O  Idem .. C ásidesp.0 . Tranq.
Granada  767,5 20,8 S. O. . .  . Idem .. Nubes  »
Alicante..........  765,5 28,8 O  Calma. Celajes. . . .  Tranq.
Valencia  765,1 25,0  O  Brisa. . Despejado. . »
Zaragoza  760,8 23,0  S. O . . . .  (-alma. Nubes  »
S o ria ................  762,3 14,4 S. O . . . .  Viento. C u b ie rto ... »
B ú rg o s   767,6 15,4 S. O . . . .  B risa .. Cási cub.°.. »
Valladolid. . . .  766,8 14,0 O  Idem .. C ásid esp .0. »
Salamanca. . . 765,9 18,1 N ............... Idem .. Nubes  »
M adrid  765,3 18,1 S ...............Idem .. Cási cub.0..  »
Ciudad-R eal.. 766,2 19,6 S. O . . . .  » C u b ie rto ... »
Albacete  765,0 21, 4 S. S. O ..  B risa.. Nubes  »
B re stá  7 . . . .  758,8  18,0 S. O . . . .  » Idem  Bella.
Bayona i d. . . .  763,0 20,0 N. O . . . . Brisa. . Lluvioso. . . A lg.ag.
Cette id........... 766,0 23 ,o S. E . . . . Idem. . Bruma . . . .  Calma.
Marsella id. . .  765,7 22,6 N. E . . . .  Idem .. C u b ie rto ... Bella.

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pamplona, San Sebastian, Teruel y 
Vitoria.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.802 arrobas de trigo.
744 idem de harina.

6.388 idem de carbón.
129 vacas, que componen 50.099 libras de peso.
747 carneros, que hacen 17.848 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,900 ¿ 4 ,10 0  escudos arroba, y  de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 escudos libra.
V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0 ,118  á 0,160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y  de 0,188 á 0,290 escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,166 escudos libra. 
A rroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 118 á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y  de 0,096 á 0 ,118  escudos libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 , 5oo escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236  escudos libra. 
Patatas, de 0,45© á o ,5oo escudos arroba, y  de 0,024 á o ,o 36 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,700 escudos fanega.
T rig o  vendido................................................  939 fanegas.
Precio m edio..................................................  6.180 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Setiembre de 1867.= E 1 A lcalde interino, C. el Conde de Toreno.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d el 4  de S e tie m b r e  de 1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-90,32-00  y  32-o 5 , y  32-20 
pequeños; á plazo, 32-o5 y 10 fin cor. vol., y 32-oo fin. cor, fir.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 i -00 p.
Deuda amortizablc de primera clase, id., 3 l - 5o d.
Idem id. de segunda id., id., 12-75 d.
Material del Tesoro  preferente con interés, id., 98-00.
Idem no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, id., 19-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-00.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de A bril de l 85o, 

de á 2.000 rs., no publicado, 85-oo d.
Idem id. de I.° de Junio de 1 8 5 1, de á 2.000 rs ., id ., 81-00 d.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 71-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id ., 64-00 d.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., publicado, 63- 5o.
Idem id., de á 20.000 rs., 110 publicado, 63-ÓO d.
A cciones del Banco de España, id ., i 36-oo d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-18 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e t e ................. 1/2 » L u g o ........................ 3/4 »
A lic a n te ........................  » 1/8  M á la g a ...  » 1/4
A lm e r í a ..................... p a r. » M u r c ia   p ar d . »
A v i l a ............................  1/2 » O r e n s e   1 »
B a d a jo z   p ar d . » O v ie d o   p ar d . »
B a r c e lo n a   » 3 /4  P a le n c ia   » 1/8  d .
B i lb a o   » 1/4 P a m p l o n a . . . .  p a r. »
B ú r g o s .......................  p a r. » P o n te v e d ra . . . p a r . »
C á c e r e s ....................... p a r. » S a la m a n c a . . .  3/4  »
C á d i z   » 1/4  S a n  S e b a stia n . » i / 4 d .
C a s t e l ló n   » 1/4  S a n ta n d e r . . . .  » 1/2
C i u d a d - R e a l . . . .  p ar. » S a n t ia g o . p a r . »
C ó r d o b a ......................  » í / 8 p. S e g o v ia   p a r. »
C o r u ñ a ......................  p a r. » S e v i l l a .................... » 1/4 d.
C u e n c a .......................  1/2 » S o r ia ....................  » »
G e r o n a ....................... p a r. » T a r r a g o n a .  » »
G r a n a d a .....................  1/4  » T e r u e l   p ar d . »
G u a d a la ja ra  . . . . p a r . » T o le d o   1/4  d . »
H u e lv a ........................  1/ 4  » 1 V a le n c ia   p a r. »
H u e s c a . . . . . . . .  » 1/4  p . V a l l a d o l i d . . . .  » 1/8
J a é n ............................  p a r . » V i t o r i a . p a r. »
L e ó n ............................  p a r. » Z a m o r a   1/2 p . »
L é r id a ...........................  » 1/4  Z a r a g o z a . . . .  p a r. »
L o g r o ñ o ....................  p a r . » |

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 3 i de A gosto. —  C onsolidados, 94 5/8  á 94 3 /4 .— Diferido español, 

3o 1/2 á 3 i 1/2.

P a rís  3 i de A go sto . — Interior español, 3o 3 /4 .— Diferido, 3 i .

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y  media de la noche 104.a función de 

abono, [cuarto turno de tres y  cuarto de cuatro. —  Variada función de ejercicios 

ecuestres y  gim násticos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A  las ocho y  media de la noche, concierto dirigido 

por el Sr. Barbicri.


